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PARTE OFICIAL
PRESIDENCfA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Remitido á informe del Consejo de Instrucción pú

blica el recurso interpuesto por D. Leopoldo Izquierdo 
sobre ejercicio de la profesión de Castrador, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Después de la recta interpretación dada por este 
Consejo al art. 8.° del Reglamento vigente de las Es
cuelas de Veterinaria, interpretación contenida en las 
Reales órdenes de 8 de Junio y 14 de Diciembre 
de 1903 sobre restablecimiento de licencias para Cas 
tradores, no puede dudarse de que las expedidas por 
dichas Escuelas desde la promulgación de dicho Re
glamento hasta la Real orden prohibitoria de 23 de 
Julio de 1891 son tan legales y autorizan á sus posee
dores para lo mismo que las que se dieron en épocas 
anteriores; y

Resultando que el recurrente D. Leopoldo Izquier
do, vecino de San Muñoz, partido de Sequeros (Sala
manca), obtuvo licencia de Castrador antes de la indi
cada Real orden de 23 de Julio de 1891, este Consejo 
considera que en manera alguna le son aplicables las 
limitaciones que imponen las Reales órdenes de 8 de 
Junio y 14 de Diciembre de 1903, de que se ha hecho 
mérito, y que, por tanto, este interesado, y cuantos se 
hallen en igual caso, tienen adquirido el derecho á 
concurrir libremente con los Veterinarios al ejercicio 
de la castración en todos los animales domésticos.

En tal sentido, y obrando con estricta conciencia, 
entiende este Consejo que debe resolverse este expe
diente. »

Y conformándose S« M. el Rey (Q, D« G.) con el pre:

inserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 25 de Febrero últi
mo D. José Villó y Ruiz, Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia, que ocupaba el núm. 12 del escalafón general 
de los Catedráticos numerarios de las Universidades 
del Reino;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que se den los as 
censos de escala, y, en su consecuencia, que los Cate
dráticos numerarios de las Universidades de Grana
da, Valladolid, Granada y Valencia D. Eduardo García 
Solá, D. Eladio García Amado, D. Gregorio Fidel Fer
nández Osuna, D. Rafael Oloriz Martínez, D. Luis Ges- 
toso y Acosta y D. Vicente Felipe La Villa, que habían 
llegado á ocupar los números 16, 46, 91, 146, 211 y 281 
del referido escalafón, pasen á ocupar en el mismo los 
números 15, 45, 90, 145, 210 y 280, con la antigüedad 
de 26 de Febrero último y sueldo anual, desde el mis
mo día, de 8,500, 7.500, 6.500, 6.000, 5.000 y 4.000 pe
setas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente de traslado de la Cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico, vacante en la Univer
sidad de Salamanca, al que concurrieron los señores 
D. José María González de Echévarri y D. Juan Peri
gallo y Amargos, acogiéndose á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Octubre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Instruc
ción pública:

1.° Que el Real decreto de 26 de Octubre de 1906 
no tiene otro alcance que el de limitar el ascenso á nu
merarios á los Catedráticos supernumerarios y á l o s  
Auxiliares, en virtud de oposición, existentes en la pu
blicación deí Real decreto de 30 de Julio de 1901, que 
además reunieren en aquella fecha las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para su

ascenso á numerarios, sin que pueda entenderse que 
los Auxiliares posteriores á dicho Real decreto de 1901 r. 
aunque hayan ingresado por oposición, tengan derecho 
para ascender á Catedráticos numerarios en virtud de 
concurso; y

2.° Que ninguno de los aspirantes á la Cátedra o b 
jeto de este concurso, Sres. González de Echévarri y 
Perigallo y Amargos, puedan ascender en virtud de 
concurso á Cátedras numerarias; y en su virtud, decla
rar desierto éste.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en loa 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 10 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto, que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Latín del Instituto de Burgos.

¡ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
■■ demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
| drid 10 de Abril de 1907.
j R. SAN PEDRO
I Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F OMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente sobre coif— 
donación de multa de 250 pesetas impuesta por el Go
bernador civil de Cádiz á la Compañía concesionaria 
de los ferrocarriles Andaluces por haber infringido la 
regla 11 de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887, 
negándose á hacer en el acto de la entrega la rectifica
ción de portes que solicitaba D, Antonio Pérez, con-

1



156 12 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
 ____________________________     - - -------.-----  . ..   .u ^ - a a p » ja f i

inserto dictamen, se ha servido confirmar la multa de 
que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Abril, de 1307.

BESADA
Sr. Director general de Obras, publicas.

signatario de las expediciones de algarrobas núme
ros 2.054 y 2.068, de Nava del Rey, y cobrando al recla
mante 730 pesetas 46 céntimos más que los quo corres
pondía cobrar con arreglo á la tarifa aplicada á las ex
pediciones, aquel Alto Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden exp bü.iu.U Gíl 
Ministerio  del digno cargo de V. E., este Consejo, en 
su  Comisión permanente, ha examinado el expediente 
relativo á la m ulta impuesta por el Gobernador civil 
de Cádiz en 3 de Marzo último á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces:

Resulta de los antecedentes del expediente:
Que en el mes de Septiem bre de 1805, D. Antonio 

Pérez, vecino de Jerez de la F ron tera , presentó una 
reclam ación contra la Compañía de ferrocarriles An
daluces por haberle exigido la suma de 78CM3 pesetas 
de más con motivo de dos expediciones do algarrobas 
desde Nava del Rey á la ciudad de Jerez:

Que \)revio inform e de los Interventores del Estado 
cerca de la Compañía, estimando que se hizo mala apli
cación de tarifa por las Em presas ferroviarias que r e 
corrieron las expediciones, habiéndoles, además, en
viado por la de mayor trayecto, pidió el rem itente la 
aplicación de la tarifa más barata, comprendiéndole la 
especial llamada X, y la reoN Traición do portes, á que 
so negó la Empresa:

Quo el Ingeniero inspector propuso so impusiese á la 
Compañía la multa de 250 pesetas, con cuyo parecer 
83’uve de acuerdo hi cuarta División do íerroc^rrues: 

Quo duda vista dol expediente á la Em presa, y oídos 
sus descargos, el Gobernador cíela provincia, de acuer
do con lo informado por la Comisión provincial, acor
dó i inferior á la Compañía la m ulta de 250 pesetas:

La representación de la Compañía repetida prom nío 
insí \ C * ya 3 do Marzo do 1906 solicitando la condo
nación do lo m alta, aportada que no pudo en este caso 
concreto cuenerse á lo dispuesto en la Real orden do 
1 ,° do Febrero de 1887 por ocurrir lu c n c u ^ ta m *1 
que bu-; u.oehíivioioneo orighiules no re vm ^ r V ’ ° ¿ i 
bis lucas do ru ta , viendoze precisada ú pe lir insum e- 
clones á la Compañía vecina para averiguar si pos el 
rem itente no se había hecho petición de tarifa y si las 
remesas estaban gravadas con alguna cantidad en con
cepto úe reembolso, y que tan pronto so recibió con
testación se devolvieron las mercancías al consignata
rio , cobrándose los -nortes por la tarifa ospocla! X. eon 
lo que que-i t s* Es fe olio; quo las faltas que únicamente 
pueden ez-E r .r  los Gobernadores- sor. E s expresadas 
en oí arfc. 12 do la I07 do Policía do ferrocarriles, paro 
no lo ocurrido en el caso actual, pues el consignatario 
tiene oxeo Eco e¡ o m in o  osea reclam ar anca los Tribu - 
nnleu que ¿a sYLhnvvhií';. oTublooiua en. el Código da 
coun-roE s u /;• bu. E-r prosas porteadoras os sólo para 
las reclamaciones judiciales, y no puede alcanzar á la 
penalidad, que os siempre personalísima; citando ade
m ás p uícoclentes de casos análogos en que se estimó 
que el asunto era de la competencia de los Tribunales 
ordinarios.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio, fu n 
dándose en que el hecho que motivó la multa no he. sido 
negado por la Compañía, sino que procura justificarlo, 
y  quo rigüíEoa una infracción de lo dispuesto en la r e 
gla 11 de la Real orden de 1.° de Febrero de 1837, que 
obliga a abonar en el acto do entregar la mercancía el 
Im porte á que ascienda el error cometido; en que la de
ficiencia de la documentación es culpa im putable á los 
porteadores; en que exista entra éstos solidaridad, y en 
que la m ateria de que so tra ta  es objeto de imposición 
de multa, con arreglo al arfc. 12 de la ley de Policía de 
ferrocarriles, propone se deniegue la oüuuou&oíóu soli
citada.

Este Consejo, en su Comisión perm anente, como 
consecuencia del estudio que ha hecho dol asunto; y 

Considerando que la solidaridad entro las Em presas 
porteadoras es un hecho que no cabe discutir, por es
ta r  prescrito expresamente en el arfc. 373 del Código de 
comercio:

Considerando que la falta cometida por la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces es también un hecho in 
discutible al sor reconocida por el'a misma, sin que 
sirvan  para justificarla las alegaciones que hace rela
tivas á Ja deficiencia úe la hoja de ru ta  y á la necesidad 
de pedir antecedentes á los Compañías vecinas, porque 
de aceptarse este criterio se dificultaría extraordina
riam ente el tráfico, sufriendo los consignatarios las 
consecuencias del abandono 6 impericia de los portea
dores:

Considerando que la falta de que se trata está inclui
da, como cometida en la explotación, en el art. 12 de la 
ley de Policía de ferrocarriles, por lo que la multa ha 
sido debidamente impuesta;

Es de parecer que procede desestimar la instancia de 
condonación de multaá que este expediente se refiere.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

M IN ISTER IO  D E GR AC IA Y JUSTICIA
S, M. El R ey (Q. D. G.), por decreto fecha de hoy, se 

ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado de P a- 
IcLicia, que ha de resu ltar vacante por haber sido nom
brado Arzobispo de Sevilla D. Enrique de Almaraz J 
Santos, á D. Valentín García Barros, Canónigo Peni
tenciario de Santiago.

Y habiendo sido aceptado esto nom bram iento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para su presentación á la Santa Sede.

Madrid 11 de Abril de 1907.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro 
público y  O rd e n a c io n  g e n e ra l  d e  p a g o s  d e l  E s ta d o

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
p e ria  Cuja general de Depósitos"en 5 de Julio de 1901. con 
los números 295.070 de entrada y 5.412 de reg istro , co - 
r respondiente al constituido por el Si*. Tesorero central de 
Hacienda á nombre de D. José Benito Suárez Paz, natural de 
R rím rorun  de Paya, Ayuntamiento de Caldas, provincia de 
I\j x T . ~cv:u ctite en Buenos Aires, por- su redención del 
h ^ 41.m*, y a disposición del Exorno. Sr. Ministro de
la Guerra, Importante dicho deposito 1.500 pesetas, se pre- 
\ v A ¡. .  ̂~ m cuyo poder se hallo u e . lo p, esonleyn
( a h '  v. p r o: al; enla inteligencia de quo están torundas
j is «r ca 1 ■ 1,* ^  oportunas para que no se entregue el referido
depósito siró a su legítimo dueño; quedando dicho resguardo 
■sai ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta de M adrid 
; v  b Kn oficial de esta provincia sin haberlo 'presentado, con 
! n o  •» a lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
j j ^ m de 1898.

Macuñd 1.0 de Diciembre de 1803.—El Directo? general, 
P. O., Carlos Torrijos.

Dirección general de la Deuday Clases pasivas

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Cendro directivo durante ¿a p r im era  q iánom a d d  tnes de M arzo.

Pesetas.

CESANTÍAS
Exorno Sr. D. Jub.il Pérez; Caballero y Forre?, ex- 

Ministro de la Corona. Se le declara con dere
cho h ser rehabilitado en el disfrute del haber
pasivo anual ce 10.000 pesetas...................   10.000

Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y Castillo, Mi
nistro que filé ele Gracia y Justicia. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
7 500 pesetas...................................................   7.500

Importan las cesantías.. . . ..........  17.500

JUBILACIONES
D. Jasé Delgado Calvo, Magistrado de la Audien

cia de Barcelona. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintos de 10.000, que le sirve de regulador.. 8.000 

D. Joaquín Chinchilla y Díaz de Gñate, Minis
tro dol Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
7.500 pesetas, tres quintos de 12.500 pesetas,
que le sirve de regulador  .......................  7.500

. D. Ramón Fernández y Font, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatroíquintos de 7,500 pesetas, que le sirve de
regulador . 6.000

D. Eugenio Estévez y Bastillo, Magistrado de la  
Audiencia territorial de Burgos. Se le declara 
eon derecho al haber pasivo anual de 5.600 pe* 
setas, cuatro quintos de 7.000 pesetas, que le
sirvo de regulador............................................... . 5.600

D. Antonio Blanco Rodríguez, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Geógrafos, Jefe 
Superior honorario de Administración. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
5 200 pesetas, cuatro quintos de 6.500 pesetas,
que le sirve de regulador..................................  5,200

D. Juan Barba y Gutiérrez, Director de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quintos de 5.000 pese
tas, que le sirve de regulador...............  4.000

D. Manuel Bellido y Yidal, Jefe de Negociado de 
primera clase, Interventor de Hacienda de L é
rida. Se le declara con derecho al haber pasi
vo anual de 3.600 pesetas, tres quintos de 6.000
pesetas, que le sirve de regulador...................  3,600

D. José Fernández Ballester, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, tres quintes de 4.000 pesetas, que
le sirve de regulador ..........• ..................... 2 400

D. Blas Perdiguero y Casteo, Agente de la poli
cía judicial. Se le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 1.200 pesetas, tres quintos 
de 2.000 pesetas, que le sirve de regulador.. .  1.200

Importan las Jubilaciones     43.500

Pesetas.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Matilde Rodríguez Tañares, viuda de Don 
Jacobo Gil Yillanueva, Catedrático quefué de 
la Facultad de Derecho de la Universidad d<- 

• Santiago de Compostela.. Se le declara con de 
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500
pesetas anuales.............................• .....................  2.500

Doña Felisa Quero y Granados, viuda de Dor 
Mariano Gallego y Castro, Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Sé le declara con derecho á la pensiói , 
vitalicia del Tesoro de 2.187 pesetas 50 cénti
mos anuales...................................   * 2.18'F 50

Doña María de la Paz Tubio y Lagunas, viuda 
de D. Juan Jiménez Bersabé, Registrador qm 
fué de la propiedad. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pese
tas anuales............................................................   1.373

Doña Amparo Ramírez de Yerger y Fabié, huér 
fana de D. Manuel, Interventor que fué de Ha
cienda. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña, Amparo en el disfrute de h
pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales  1.500

Doña Isabel Pérez de Camino y Gatell, huérfana 
de D. Teodoro, Jefe de Administración de 
cuarta ciase del Cuerpo de Abogados del E sta : 
do. Se le declara con derecho á suceder á su 
madre Doña Rosario en el disfrute de la pen
sión vitalicia de 1.300 pesetas anuales  1.300

Importan las pmsiones dd Tesoro............... 8.862750

PENSIONES DE MONTEPÍO

Dona María de Martos v Fernández, viuda da 
D. Manuel Carpintero Pardo, Portero que fue 
del Ministerio de la Gobernación. Se le decla
ra. eon derecho á la pensión anual del Monte
nío de Ministerios de................................     666*66

Doña Josefa Florensa Llovet, viuda de D. Pedro- 
Garriga y Folch, Catedrático numerario de k.
Universidad de Barcelona. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío di'
Oficinas de  ...................................: ------ ; ♦ • • 825

Doña María de los Dolores Sells Guzmán, viuda 
de D. Federico Escobar Aliaga, Juez de pri
mera instancia de término. Se le declara cor- 
derecho á la pensión anual del Montepío d

. Oficinas de.............................................................   1.125
Doña Romana Pérez Roldan y Noruega, huérfa

na de D, José Pérez Roldan é Ibarra, Alcalá 
mayor de Sanainá. Se le declara con derecho ó 
la pensión anual del Montepío de Oficinas d e . , 750

Doña Felisa Aguclier Blázquez, viuda de D. Pe
dro Molina Martín, Profesor especial de ciego..* 
del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos ,
Se lo declara con derecho á la pensión anuí
del Montepío de Oficinas de .................  875

Doña Ana María Barber y Ido re t, viuda de Dor 
Jerónimo Bellido y Lloréus, Oficial tercero a 
Hacienda. Se le declara con derecho á la peí; -
sión del Montepío de Oficinas de...................... o 500

Doña Sebastiana Miruri y Pastor, viuda de Do;
Luis do Olavarrieta y Laealle, Catedrático di- 
Instituto. Se le declara eon derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de .̂........   ■= 750

Doña Josefa León y González Calero, viuda o,
D. Antonio Collado y Ramos, Administrador 
de Correos. Se le declara con derecho á la per 
sión anual del Montepío de Correos d e ... . . .  550

Doña Asunción Hernández Antón, huérfana t¡
D. Ildefonso Hernández Revesado, Magistrado 
y Fiscal que fué de varias Audiencias. Se íf 
declara con derecho á la pensión anual dei
Montepío de Ministerios de............... .............. . 1.250

Doña Jesusa Santiago Tarra. viuda deD. Gusta
vo Novoa Monse, Oficial tercero de Hacienda 
Se le declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Oficinas de.............................  625

Doña María del Carmen Aparicio y Rodríguez , 
viuda de D. Claudio Bargañón y Olavarrieta,
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, jub i
lado. So le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de................   1.425

D. Antonio y Doña Carolina Jiménez Butigieg, 
huérfanos de D: Manuel Jiménez y García,
Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar 
de la de primeros del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se les declara eon derecho a la  pensión
anual del Montepío de Oficinas de...................  825

Doña Amparo Riera Caselles, viuda de D. Fer 
nando Juan Burriel, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. Se le declara con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Correos de. 950

Doña Rosario Aibisu Pérez, huérfana de D. Ig
nacio Albisu y Sanz, Sobrestante de Obras pú 
blicas. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de.................... 550

Doña María del Amparo Estrada y Yelasco, v iu 
da de D. Juan Martínez Marín, Juez de prime
ra instancia. Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Oficinas d e ... .  825»

Doña Concepción Escriche y Mieg, viuda de Don 
Yíetormo'García de la Cruz, Catedrático nu
merario de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad CentraL Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío de Oficinas de.. 1.500

Doña Eugenia Arnáiz y Tiralaso, viuda de Don 
Eduardo Rodríguez Custodio y Ruiz, Oficial 
tercero de Hacienda. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del Montepío de Ofici
nas de........................................... ................. 625

Doña Eusebia Antolínez Cosío, viuda de D. Emi
lio Domínguez Antolínez, Ayudante de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Correos d e . . . . . . .  950

Dona Soledad Flores Terrasa, huérfana de Don 
Juan de Dios Eduardo Flores y Adames, Ofi
cial primero de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas de....................    412*50

Doña Adela Carrera Yidal, viuda de D. Fede
rico Freixa Gelambí, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas de   500

Doña María del Remedio Baselga y Coll, viuda 
de D. Edmundo Badía Bouvier, Empleado del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere-*
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cho á la . a nsión anual*del Montepío de Co
rreos de Te  .............................................................  950

Doña Felipa Josefa González Silva, viuda de 
D. Félix v entreras Espinar, Oficial quinto de 
Haciende Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepio de Oficinas de .. >. . .  6 $75

Doña Eivi-a Martín Lozano, viuda de D. Enri
que Bichero.el Yalle, Oficial tercero de Telé
grafos. Sí k  declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de.......................  750

Doña Juana Josefa Mariezcurrena y Espelorín, 
viuda de D Joaquín Hurtado Solana y Guexa- 
be, Auxiliar de Telégrafos. Se le declara con 
derecho a H pensión anual del Montepío de
Correos de .............................................................  550

Doña Amelia Jiménez Picó, huérfana de D. Juan 
Carlos Jiménez de Quirós, Oficial segundo de 
Hacienda de Puerto Bico. Se le declara con 
derecho o k  pensión anual del Montepío de
Oficinas de. ...........................................................  750

Doña EmUk y Doña Obdulia Alvarez Quirós, 
viuda la primera y huérfanas de D. Patricio 
Quirós y Aivarez, Juez de primera instancia, 
jubilado; Se les declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas de  875

Doña Marir- de la Caridad Rubio y Masó, viuda 
de D. Aruu’o de Madrid Dávila y Pinilla, Ofi
cial primero de Hacienda. Se la declara coa 
derecho á k  pensión anual del Montepío de 
Oficinas r e ................................... fí   825

Importan las pensiones de Montepío. . .  • 21.554‘ 16

HUSADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Eduvkis García Labastídc, viuda de Don 

César Alonso del Prado y Domínguez, Escri
biente segundo de la Secretaría de la Univer
sidad Central. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000
pesetas anuales  ................ ........... ........... 166‘66

Doña Antonia Gutiérrez Carriles, viuda de Don 
José del O neto Peláez, Peón caminero ¿e las 
carreteras fiel Estado, Se le declara con dere
cho á dim mesadas de supervivencia al res
pecto de kU ‘25 pesetas anuales.................   136:88

Doña Casi» da Pérez y López, viuda de D. L o
renzo Co-'Oalán y Martín, Portero mayor del 
Museo Arqueológico Nacional. Se le declara 
con derech o á dos mesadas de supervivencia
al respecto de 1.500 pesetas anuales.................. 250

Doña Antonia Cuenca Martínez, viuda de Don 
Gonzalo G utiérrez Bedoya, Auxiliar mayor 
de Geografía, Oficial segundo de Administra
ción. Be m declara con derecho á dos mesadas 
de super vivencia al respecto de 3.000 pesetas
a n u a les .,.,.......................................................... 500

Doña Dol Capeils y Sanz, viuda de D. Luis 
Besó y 7 j Hnet, Bedel del Instituto de Léri- ¡
da. b 1 clara con derecho á dos mesadas 
de sr up ' encia al respecto de 1.000 pesetas
anual» s * .........      166*66

Doña Gasvo.a Paleo Marino, viuda de D. Fran
cisco Mana Martínez Mera, Celador de prime* 
ra clase de! Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de superviven
cia ai respecto de 900 pesetas anuales..............  150

Doña Dolores Tarín y Ha’ro, viuda de D. Fran
cisco Ceiriñ y Andrés, Ordenanza de primera 
clase de Telégrafos. Se le declara con derecho 
á ¿os m-sváas de supervivencia al respecto de
850 peseras anuales...............................................  141‘64

Doña Eufemia Usada y Coltázar, viuda de Don 
Faustino Martínez Lam ba, Ordenanza de se
gunda clc.se del Gobierno civil de esta provin
cia. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas
anuales.,   ......................................................   166c66

Doña Julia Ávalos Castro y Doña María del Car
men A ví .!.;s Marín, huérfanas de D. Francis
co Á vak y Fuertes, Topógrafo mayor del 
Cuerpo a m iliar de Geografía. Se les declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia
al respe o vj? de 3.000 pesetas anuales. ..........  500

Doña Dolo ves Boada y Pardiñas, viuda de Don 
Santiago Escobar y Lozano, Secretario, en co- 
sión, del Gobierno civil de Gerona, Se le decla
ra coa derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.000 pesetas anuales. . , , «  666466

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)...................................... 2.845416

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Luisa Francisca Núñez y Sánchez, viuda 

de D. Martín Gallego Cardeñosa, Operario de 
las Minas de Almadén. Se le declara con de
recho á i a limosma de 50 céntimos de peseta 
diarios.  ........................ ............................  * 132f50

Importan las limosnas de Almadén. • • .V.T 182l50

RESUMEN
Importan las cesantías    ................  *V 17.500
Idem las jubilaciones  ■ 43.500
Idem las pensiones del Tesoro.............................    S.862!50
Idem las pensiones de Montepío. . . . ___ . . . . . . . .  21.554‘ 16
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola v e z ) . . ..............................................................   2.845*16
laem rus limosnas de A lm adén.     ..................  182‘50

Total.....................................   94.444‘32

Madrid 26 de Marzo de 1907. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DB LA GOBERNACION
I n p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .

De conformidad con lo prevenido en Real orden de esta fe 
cha, se anuncia á pública subasta la contratación por cinco 
años de los servicios de hospedería, fonda, cantina, lavado, 
colada, planchado de ropas de cuarentenarios y alumbrado 
del Lazareto de San Simón, provincia de Pontevedra, con 
arreglo á las siguientes condiciones.

Madrid 25 de Marzo de 1907.=E1 Inspector general? Manuel 
Alonso Sañudo,

Condiciones para la subasta de la contratación por
cinco años de los servicios de hospedería, fonda, can
tina, lavado, colada y planchado de ropas de cuaren
tenarios y alumbrado del Lazareto de San Simón.
1.a Se anunciará esta subasta en la Gaceta de Madbid  y 

Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, publicándose en 
dicho Boletín el pliego de condiciones para esta contrata
ción.

2.a Se celebrará ante el Gobernador de dicha provincia, 
alas dos de la tarde del siguiente día de transcurridos trein
ta, contados desde el de la fecha inclusive de la publicación 
de este anuncio y  pliego de condiciones en oí Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra.

3.a La forma será por pliegos cerrados, acompañándose á 
las proposiciones, que han de dirigirse al Excmo. Sr. Minis
tro dé la Gobernación:

Cédula personal.
Poder notarial en caso de representación.
Resguardo de la Caja de Depósitos por la cantidad de 2.000 

pesetas, en metálico ó su equivalente en papel del Estado al 
tipo de cotización oficial, el que, concluido el acto del rema
te, será devuelto á los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, que se ampliará hasta la sumí de 10.000, y 
quedará en depósito como garantía del cumplimiento del 
contrato.

4.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase 11.a, en la siguiente forma:

Don F. de T., vecino d e    enterado del anuncio y plie
go de condiciones para la subasta de la contratación por cin 
co años de los servicios de hospedería, fonda, cantina, la 
vado, colada y planchado de ropas de cuarentenarios y alum
brado del Lazareto de San Simón, se compromete á ejecutar 
dichos servicios con sujeción á los pliegos de condiciones ci
tados y á efectuar en el establecimiento las siguientes me
joras: .....

5.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse durante los treinta minutos anteriores a la hora 
señalada en la condición 2.a

A las dos en punto se procederá por el Notario á la aper
tura de los pliegos. No se admitirá ninguna proposición des
pués de esta hora, y serán desechadas las que carezcan de 
cualquiera de los requisitos determinados en la condición 3.a

6.a Ei Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, 
adjudicándose provisionalmente el servicio al mejor postor, 
extendiéndose la oportuna acta. Se entenderá como mejor 
postor aquel que ofrezca mayor número y calidad de mejoras 
en el establecimiento, así en sus edificios como en el mobi
liario.

En ei caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por espacio de diez 
minutos.

7 .a El Gobernador elevará al Ministerio el expediente de 
subasta para el correspondiente examen y para la adjudica
ción definitiva*

8.a Dentro del término de quince días, contados desde el 
mismo en que reciba el interesado el traslado de la Real or
den adjudicando definitivamente el servicio, se elevará el 
contrato á escritura pública.

9.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, de una copia simple y otra en papel del sello correspon
diente, y asimismo el importe de la inserción en los periódi
cos oficiales del anuncio y pliego de condiciones del servicio; 
debiendo, según lo dispuesto en la Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1815, exhibir los recibos del pago de estos anun
cios al hacer entrega de las copias de la escritura, de las 
cuales quedará una en el expediente que radique en el Go
bierno de la provincia, y la otra copia simple se elevará por 
dicho Gobierno al Ministerio para que conste en el expedien
te de su razón.

Madrid 25 de Marzo de 1907. =  El Inspector "general, M. 
Alonso Sañudo.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s *  

Correos.
Sección 1.ª—Negociado 8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Zamora á la de Yillalpando,- bajo el tipo máximo de dos 
mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zamora y en 
las Administraciones de Correos de dicho punto y Yillalpan- 
do, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Yillalpando, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
27 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 3 de Mayo, á las once horas.

Madrid 4 de Abril de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa .

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
¡ correo diario desde ...., á ...... y viceversa, por el precio de .....

(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—383

i Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Burgos á Tórrelara é hijuela 
de Revilla del Campo á Palazuelos y Yillamiel, bajo el tipo 
máximo de mil seiscientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Burgos y en las oficinas de Correos de dicha capital y To- 
rrelara, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l .G 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado* por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo 
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el referido Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Tórrelara, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Rea‘ 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904 
hasta el día 27 de Abril próximo, á las diez y siete horas, 3 
que lá apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Go
bierno civil el día 3 de Mayo próximo, á las once horas, 

Madrid 15 de Marzo de"l907.=E l Director general, Espi
nosa.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e  , según cédula per

sonal núm.^ , se obliga ¿desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha v firma del interesado.) S—393

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en el Instituto da Reus la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, 3a cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des;- 
empenen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titule profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Silió. i

Se halla vacante en el Instituto de Burgos la Cátedra de 
Latín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesta 
en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de institutos que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de vein te días1, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia),es de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1907.~E1 Subsecretario, Silió.
Colegio Nacional de Sordomudos 

y de Ciegos.
Com isaría Regia.

V acante una plaza de Profesora numeraria para la ense
ñanza especial de ciegas, dotada con el sueldo he 3.000 pese
tas y aumentos sucesivos por quinquenios, habrá de pro
veerse por oposición, con arreglo ai Reglamento de 17 de 
Octubre de 1902.

Para tomar parte en estas oposiciones se requiere: haber 
cumplido veintiún años, estar en posesión del título de 
Maestra superior y tener aprobado el curso especial de Mé
todos y procedimientos para esta enseñanza.

Las solicitudes, dirigidas al Exemo. Sr. Comisario Regía 
y acompañadas de los documentos que acrediten dichos ex
tremos y cuantos estimen conveniente exponer, se presenta
rán en la Secretaría del Colegio (Castellana, 63), todos los 
días laborables, de ocho de la mañana á dos de la tarde, den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En la misma Secretaría se hallarán de manifiesto el pro- 
grama y ejercicios para estas oposiciones, las que habrán de 
regirse por el Reglamento general en cuanto no se oponga al 
del Colegio.

Madrid 10 de Abril de 1907.—El Comisario Regio, Eloy 
Bej araño.

Yacante en este Colegio una plaza de Profesor numeraría 
para la enseñanza especial de ciegos, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas y aumentos sucesivos por quinquenios, deberá 
proveerse por oposición, con arreglo al Reglamento de 17 de 
Octubre de 1902.

Para tomar parte en dicha oposición se requiere: haber 
cumplido la edad de veintiún años, estar en posesión del tí
tulo de Maestro superior y tener aprobado el curso de Méto
dos y procedimientos para esta enseñanza.

Las instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Comisario Regía 
y acompañadas de los documentos que acrediten dichos ex
tremos y demás que estimen conveniente, deberán presentar
se en la Secretaría del Colegio (Castellana, 63), todos los días 
laborables, de ocho de la mañana á dos de la tarde, dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anuncio.

En la misma Secretaría se dará conocimiento del progra
ma y ejercicios para estas oposiciones, las que se regirán por 
el Reglamento general en cuanto no se oponga al especial 
del Colegio.

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Comisario R egio/ Eloy 
Bej araño.

Yacante en este Colegio una plaza de Profesor auxiliar para 
la enseñanza general de sordomudos, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, habrá de proveerse por oposición, con 
arreglo á los artículos 16 y 17 del Reglamento de 17 de Oc
tubre de 1902.

Para poder tomar parte en dichas oposiciones se requiere: 
haber cumplido la edad de veinte años, hallarse en posesión 
del título de Maestro superior, tener aprobado el curso de 
Métodos y procedimientos de la enseñanza especial y conoci
miento del Dibujo.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Comisario Regio, 
deberán presentarse en la Secretaría del Colegio (Castella
na, 63), los días laborables, de ocho de la mañana á dos de la 
tarde, dentro del término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r e o ,  
acompañadas de los documentos que acrediten aquellas con
diciones y cuantos estimen convenientes.

Los programas y ejercicios para las oposiciones se hallan 
rán de manifiesto en la misma Secretaría,

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Comisario Regio, Eloy Be- 
jarano*
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Se halla vacante en este Colegio una plaza de Profesor auxiliar de Dibujo, dotada con el sueldo de 1 000 pesetas, la que, icón arreglo al Reglamento de 11 de Octubre de 1902, habrá de proveerse por oposición.Para tomar parte en la misma se necesita acreditar ser mayor de veinte años y tener aprobada la asignatura de que se trata.Las solicitudes, dirigidas al Exorno. Sr. Comisario Regio y ^acompañadas de los documentos que acrediten dichos extremos y demás que estimen convenientes, deberán presentarse -en la Secretaría del Colegio (Castellana, 63), todos los días laborables, de ocho de la mañana á dos de la tarde, dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación en la 

G a c e t a  d e  M adbid del presente anuncio.En la misma Secretaría se dará conocimiento del programa y ejercicio de estas oposiciones, las que habrán de regirl e  por el Reglamento general en cuanto no se oponga al del Colegio.Madrid 10 de Abril de 1907.—El Comisario Regio, Eloy Re- jarano.

MINISTERIO RE FOMENTO
D ire c c io n  g e n e r a l d e  O b ra s  p u b lic a s

C arreteras.—C onservación y  R eparación.
Examinado el presupuesto reformado para agotamiento en la ejecución de las obras del encachado del puente de la Cartu ja  sobre el Guadalete, en la carretera de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, que se lleva a cabo por contrata:Resultando que informado este asunto por el Consejo de Obras públicas, evacúa el informe haciendo constar: «Que considera difícil el cálculo del presupuesto aproximado para agotamiento, y Je parece lo más acertado el procedimiento seguido por los Ingenieros de Cádiz, ó sea el de la comparación: pero estando equivocado dicho presupuesto, procede reetiílearlo en la siguiente forma: «Transporte y arreglo^ de la locomóvil, etc., pesetas, 5.497*94=.- Importe de agotamiento para un tercio de la obra, 6.499 91.—Importe para dos ¡ tercios de la ob. a que faltan, 12.998*48. —Total presupuesto í de agotamientos reformado, 24.996 08 —Presupuesto primitivo de agotamientos, 8 000.—Adicional que resulta de ejecución material, 16.996 0 8 —Tres por ciento para imprevistos y accidentes del trabajo, 509 88.—Presupuesto adicional, pesetas 17.505*96, sin que se incluya ó agregue el 1 por 100 de ¿bono al contratista, porque se ha tenido en cuenta en las tres partidas que constituyen el presupuesto reformado»;8. Ai. el Ruy (R>. D. G ), de acuerdo con lo propuesto por esta Direeñón general, de conformidad con lo. informado por el Consejo de Obras publicas, ha tenido á bien aprobar el presupuesto reformado para los agotamientos á que queda hecha referencia, por su importe de 24 996 08 pesetas, que produce sobre la partida de 8 009 pesetas señalada en el pro recto primitivo para dichos agotamientos un presupuesto adicional de 17.505*93 pesetas, incluido ya el 3 por 100 para imprevistos y accidentes.De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su eonoci- iTíicoto y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 

8 Abril de I9ü7.=Ei Director general, R. Andrade— Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Cádiz.

F erroearrilos.—C oncesión y  con stru cción .
Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación de i a concesión de un t ranvía  eléctrico del pueblo de Baeza al santuario de la Yedra, en 3a provincia de Jaén:Resultando de dicho documento que el acto de la subasta .se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo de 1854 y en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1898, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para e te acto por la Real orden de 7 de Suero último, sin que se haya presentado proposición alguna en el remate para optar á su concesión; y
Considerando que la falta de postores deja firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, formuló la Sociedad anónima Tracción Eléctrica de la Loma, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Reu.1 orden de 24 de Diciembre de 1908;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á la Sociedad anónima Tracción eléctrica de la Loma la conce sión de Tin tranvía Eléctrico del pueblo de Baeza al .santuario de la Yedra, en 3a provincia de Jaén, con arreglo al proyecto 

aprobado y sujetándose esta concesión al ni i ego de condiciones antes citado y tarifas que han servido de base á la subasta y se publicaron en la G ace ta  d e  Madrid de 12 de Enero del auo actual.
De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. 03. r a su conocimiento, el del Ayuntamiento de Baeza, Jefatura de Obras -públicas de la provincia y demás interesados. Dios irixarde a  Y. S. muchos año*. Madrid 9 de Abril de 1907.=El Direct o r  general, P. O., Ricardo Serantes. — Sr. Gobernador civil d e  i a provincia cíe Jaén.

A guas.
Examinados los expedientes de aprovechamiento de aguas o el río Tajo, en la provincia de Toledo, solicitados por Don. Emilio Hernández Barrios, á nombre del Sr. Duque de Santo na, y D. Francisco Bollo y Torre, á quien ha sustituido B. Fermín Bollo y Aguirre:
Resultando que D. Emilio Hernández solicitó derivar del expresado río Tajo, en término de IMán, 40.000 litros de a^im por segundo, destinando 572 litros al riego de 782 hectáreas de  la finca Dehesa de Vento sil i a, y  el resto á la producción de iuerza motriz, con un salto útil de unos 10 metros en estiaje:
Resaltando que I). Francisco Bollo, en el plazo hábil para presentar provectos en competencia con el del Sr. Hernán- solicitó derivar del mismo río, en. los términos de Pulan 

Z  A!!?a KeaK 1 s m  litros por segundo para el riego de 1.290 hectáreas v 70.001) litros por segundo para la producción de fuerza motriz, con un salto utilízable de unos 17 metros' Resultando que al tramitarse los dos expedientes en competencia se lian cumplido los requisitos que exige la Instrucción vigente, habiéndose presentado en las informaciones, nú- Micas oposiciones a ambos proyectos que no tienen importancia para impedir las concesiones, puesto que éstas han de respetar todos los derechos legítimamente adquiridos- Resultando que en ambos proyectos se fija la posición de M  presa y  de su coronación, aunque esta última no está en *sl proyecto del Sr. Hernández completamente determinada con respecto al terreno, por no ser invariable el punto que sirve de referencia:
Resultando que en el proyecto del Sr. Hernández no se ha- ma nada, acerca del remanso, á pesar de existir aguas arriba peticiones que aquel podría afectar; pero en el del Sr. Bollo se o&.cula la curva de remanso, presentándose un estado de

ordenadas, demostrándose que no se causa perjuicio ¿ aprovechamientos existentes, por la escasa altura que aquél tendrá en el Molino de Cambrillos:Resultando que es inexacta 3a afirmación que se consigna en algunos de ios informes, de que en el proyecto del señor Bollo no aparece el plano de la zona regable, pues para convencerse precisamente de lo contrario basta fijarse en el ú ltimo párrafo del apartado de la Memoria dei proyecto que se titula Riego, y en la hoja núm. 2 de los planos, en la cual se ha dibujado con trazado bastante más grueso que las demás la curva de nivel núm. 450, hasta donde se intenta lle gar con los riegos, y que, por tanto, lim ita superiormente dicha zona regable, estando á la vez limitada interiormente 
por el río:En el proyecto del Sr. Hernández se concreta su autor á fijar los sitios en que van á colocarse los depósitos ó albercas y á expresar el número de hectáreas que han de regarse desde cada uno de ellos, pero sin señalar en los planos la super
ficie regable:Resultando también inexacto que el Sr. Hernández trate ahora simplemente de reconstruir Ja antigua presa de un molino (que hoy no existe], para lo cual le bastaría la autorización del Gobernador civil de la provincia, según el artículo 186 de la ley de Aguas, sino que, por el contrario, in tenta evidentemente un aprovechamiento de aguas distinto, y por ello precisamente ha acudido al Ministro de Fomento, para no contravenir el art. 153 de la misma ley. siendo además racional la creencia de que si existió la antigua concesión ésta caducó por haber dejado transcurrir más de veinte años sin utilizarla:Considerando que en ambas peticiones, la del Sr. Hernández y la del Sr. Bollo, lo esencial á todas luces, lo verdaderamente importante, es el aprovechamiento del agua para Ja producción de un trabajo de muchos miles de caballos h idráulicos, transformable en energía eléctrica ,con aplicación á la industria, y i o puramente accesorio ó secundario es el riego de unas 1,290 hectáreas de un terreno que es además de naturaleza muy poco apropiada para el regadío. A silo  reconoce y lo consigna explícitamente el Sr. Bollo en el resumen de la Memoria ¿e su proyecto; siendo, por tanto, completamente inexacto Jo que se dice en alguno de los informes, de que también el Sr. Bollo está conforme con que en las peti- ! clones es lo importante el riego y lo secundario el aprove- ! chamiento industrial:! Considerando que para conceder al Sr. Bollo el agua que i pide para el riego, fundado en el caso 4.° del art. 189 de Ja I Je?, con las tarifas que acompaña á su proyecto, del canon que ! | deberán pagar las tierras, sería improcedente Ja pública su- I i basta, pues el art. 194 de la misma ley, aplicable al caso, sólo \ i e x i g e  la licitación pública cuando la concesión haya de ser i  subvencionada por el Estado, la provincia y el municipio, y ; I el Sr. Bollo no ha solicitado semejante subvención: _ I| Considerando que la dificultad para la petición del señor ; I Bollo so supone divisionada de que las concesiones de agua . jj para regar tierras ajenas se otorgan sólo por noventa y nueve | años, según el art. 188 da la ley, y las concesiones para fuer- I za motriz son a perpetuidad, según el art. 220, no lo sería en 

l realidad en el caso de que se tra ta , y desaparece por comple- | to no concediendo al mismo Sr. Bollo el agua que pide pura el riego, sino imponiéndole Ja condición de dejarla derivar ; directamente de su acueducto a los propietarios do terrenos i que Jo soliciten, y Ja de quedar además obligado el referido I Sr. Bollo á elevarla á los precios do tarifa para regar terrenos i superiores á dicho acueducto: \Considerando que por traíanse en ambas peticiones de a pro I vecliamientos de agua para el riego, en que el agua se consume, y á la vez de aprovechamientos de agua para, fuerza motriz, en los que el agua se devuelvo íntegra al río, bey que considerar por separado dichos aprovechamientos, corno puede y debe hacerse evidentemente, para deducir la i importan cía" y utilidad de cada uno de ellos y otorgar la 
concesión al peticionario que le corresponda, en cumplimiento estricto del art. 160 de la ley:

Considerando que las cantidades de agua solicitada con destino ai riego son muy pequeñas relativa menee k la que el río lleva en eí estiaje, y son, por consiguiente, perfectamente compatibles ambas peticiones para r iego :Considerando que, poe tanto, no hay que discutir acerca de la importancia relativa, desde el punto de vista de los ríe 
gos, de una y otra petición, pu di en do concederse al Sr. H ernández los 572 litros que solicita para el riego de 762 hectáreas de la dehesa de la YentosiRa. y perm itir  que del acueducto del Sr. Bollo se tomen j o s  428 i irnos necesarios para, el riego do las 528 lieoth? eas que quejan  de las que se fij&n en sai proyecto, después de descontados las 762 de propiedad del Sr. Duque, y que éste se niega á rugar con aguas derivadas por el Sr. Bollo:Considerando que es indiscutible la mayor importancia y utilidad del proyecto del Sr. Bollo con relación al bel señor Hernández en. cuanto *1 aprovechamiento del agua para fuerza motriz v producción de energía eléctrica, con lo cual están conformes el Consejo de Agricultura, la Comisión provincial y el Gobernador, y lo que, por o tra  parte, resulta desde luego evidente con ¿óio observar que el Sr. Bollo, además de proponerse utilizar con tal objeto hasta 70.000 litros de agua por segundo, en vez de los 40.000 solicitados por el Sr. Hernández, la a ltu ra  del salto del primero excede de 17 metros, y la del segundo no liega á 10, alturas que guardan relación ó a m on i & con las longitudes de río entre la toma y el desagüe correspondiente á uno y otro proyecto, y que no son de 27 y 7 kilómetros, como se Indica en alguno de los informes, sino de 26 y 13 aproximadamente, como se cora- prueba con. los mismos planos de los proyectos presentados, y  mejor aún  con las hojas del mapa del Instituto Geográfico, que son documentos oficiales 

Consideran do que el. río puede llevar durante algunos meses | ilel año un caudal de aguas superior al necesario para el riego ¡ de arabas peticiones y para conceder además al Sr. Bol Jo los 70.000 litros por segundo que pide para fuerza motriz, y no hay. por tantos razón que se oponga á que el Sr. Hernández , utilíce, tam bién para fuerza motriz, el exceso sobre aquellos 
I e-audales hasta el máximo que pide de 40.000 litros, siempre que t i  rio los Heve:Considerando que -puede concederse al Sr. Bollo los terre*| nos de dominio público necesario para la colocación del ar- : tefacto é casa de máquinas, con tal de situar ésta á conveniente distancia de la del Sr. Hernández, ó sea en la margen izquierda del arroyo Borril ó Bache!, colocándola además paralelamente á Ja corriente del río y suprimiendo el espigón de defensa para no dificultar el curso de las aguas y evitar perjuicios á los terrenos de la orilla opuesta, y liabiendo aceptado IR Fermín Bollo las condiciones que se le han im puesto y  entregado el timbre de 100 pesetas exigido por la ley;S. M. el Rey (Q. B. G.) ha tenido á bien conceder áD . Fermín Bollo y Aguirre dicha concesión, con arreglo á las siguientes condiciones:1A Se^conceden á D. Fermín Bollo y Aguirre los terrenos de dominio público de la rivera y cauce del río Tajo que sean necesarios para establecer la casa de máquinas al final del

acueducto, agua abajo del arroyo Borril óBuchel, colocándola paralelamente á la corriente del río y suprimiendo el espigón de defensa á fin de que las obras no alteren el curso de 
dicha corriente.2.a Se le concede asimismo, con destino á la producción de fuerza motriz, el aprovechamiento de 70.000 litros por segundo de agua derivada del río Tajo, en el pasaje denominado Portusa, por medio de una presa situada en el punto indicado en el proyecto, y cuya coronación deberá referirse á un punto fijo del terreno; debiendo devolver al río los expresados 70.000 litros, sin más pérdida que las ordinarias por filtración y evaporación.3.a El Sr. Bollo dejará derivar de su acueducto hasta la cantidad de 428 litros por segundo, necesarios para el riego de las 528 hectáreas que quedan del total de 1.290 que consigna en su proyecto, después de descontadas las 762 de la Dehesa de Yentosiila, cuyo dueño se niega á regar con agua derivada por dicho Sr. Bollo. Asimismo queda el Sr. Bollo obligado á elevar, á los precios de la tarifa que acompaña, y que se aprueba, la parte de los expresados 428 litros que soliciten los dueños de terrenos superiores al acueducto.4.a Conforme á lo solicitado por el peticionario, se podrá imponer la servidumbre de estribo de presa en ambas márgenes, y la de acueducto, con sujeción á los preceptos de la ley de Aguas.5.a El concesionario dejará correr continuamente por un vertedero de la presa la cantidad de 3.000 litros de agua por segundo, con destino á abrevaderos, usos domésticos y saneamiento del río, siendo de su cuenta la colocación y conserva- cíón de los aparatos necesarios, á juicio del Ingeniero^ Jefe, para comprobar en todo tiempo si se cumple esta condición.6.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto presentado, ampliándolo en la parte que considere necesario el Ingeniero Jefe, el cual podrá autorizar aquellas modificaciones que sean convenientes y no afecten á lo esencial del m ismo, siendo de cuenta del concesionario los gastos que dicho servicio ocasione.7.a El Ingeniero Jefe, ó el Ingeniero en quien delegue, hará el replanteo de las obras, levantándose acta, que se extenderá por triplicado, uno de cuyos ejemplares, con los planos correspondientes se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará un ejemplar al concesionario, archivándose eí tercero en la oficina de Obras públicas.8.a Las obras deberán comenzar en el plazo de un ano, á partir de la fecha en que al peticionario se le notifique la concesión, y se terminarán en el de cinco, contados desde que aquéllas comiencen.9.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un m inucioso reconocimiento de ellas, y si las hallase bien construidas y con arreglo á estas condiciones lo consignará así en un acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de replanteo: y una vez aprobada por la Superioridad se fiarán por recibidas las obras.10. El concesionario depositará como fianza el 3 per 100 del presupuesto de las obras que ocupen el dominio público. La fianza se devolverá cuando estén recibidas las obras.11. Esta concesión se hace á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con sujeción á las disposiciones vigentes de carácter general.12. La falta de cumplimiento de Jas cláusulas de esta-concesión dará lugar á la caducidad de la misma.De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, con publicación cu el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Abril ele 1907.=E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de To- ledo.

y l M M E M O I  DE JUSTICIA

BULMONTE
En v ir tud  de previdencia de esta fecha dictada por el señor Juez regente I). Venancio González Guerrero, por enfermedad deí propietario, en carta-orden de la Superioridad la Audiencia provincial de Cuenca, dimanante de causa que en este Juzgado se siguió contra Fernando Gil Jiménez y otro, se lia acordado sean citados por medio de la presente, que se insertará ea la. G a c e ta  d s  M adrid  y Boletines oficiales de C iu dad Real y esta provincia, Ricardo Gil Jiménez, Vicente Gil Oarbone!, Mateo Jiménez Rodríguez y Antonio F e rn á n dez Torres, con el fin de que comparezcan ante la referida Audiencia provincial de Cuenca el día 17 de Abril venidero, y hora de las nueve de su mañana, con objeto de que concurran  eorm testigos al juicio oral señalado en indicada causa; bajo las prevenciones contenidas en el art .  420 de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejaren de comparecer.Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado firmo la  presente,- con t i  Yisto Bueno de S. S., en Belmonte á 18 de Marzo de 1907.= Y.0 B.°=E1 Juez de instrucción regente, Venancio González.—Por su mandado, Sebastián Grande.

JO -2544
MADRID—CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de Cota capital, en providencia fecha de ayer, dictada en autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Cándido Orné y Camaeho, sobre secuestro, ha acordado sacar á la venta en pública subasta la finca siguiente:
Un molino, llamado de la Victoria., dentro del recinto de la ciudad de And fijar, con gran  patio de entrañada, dos pozos 

abundantes de agua, dos cuadras, pojares, trojes cubiertos, bodega con vasos, dos vigas y todos los útiles necesarios para elaborar aceite, y además un huerto de nueve celemines 
aproximadamente, ó sean cuarenta y dos áreas y ochenta y dos centiáreas, con pozo y cerca alta de ladrillo y tierra, Linda al Norte con la calle de la Soledad; Este con molino del Marqués del Puente; Sur con otro del Conde de la Lisea, y Oeste con casa de D. Serafín Rincón y solar del convento de la Victoria. Se ignora la superficie que ocupa y ha  sido ju s tipreciado para los efectos de la subasta en diez mil pesetas.Se hace saber que el remate tendrá lugar el día' 10 de Mayo venidero, á las dos de la tarde, doble y simultáneamente ante el Juzgado de primera instancia de Andújar y en este del Centro, sito en el pisojprincipal de la casa número 1 de la calle del General Castaños; que para tomar parte en la subasta deberán los solicitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del tipo del remate; que no se admitirán posturas que no cubran jas dos terceras partes del justiprecio; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario para cuantos deseen examinarlos, no admitiéndose después del remate reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos; que en el caso de resultar dos posturas iguales se
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•abrirá nueva licitación sólo entre los dos postores y ante 
«ste Juzgado, que conoce de los autos, y, por último, que la 
consignación del precio se verificará á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Madrid 4 de A bril de 1907.=V.° B.0= A ldecoa .= E r actua
rlo , Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—9S0

SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal del 

^distrito del Oeste de Santander, en funciones de Juez de 
prim era instancia por bailarse el propietario en comisión de 
servicio.

Por el presente, y con relación á juicio declarativo de ma
yor cuantía instado por el Procurador D. Jesús Alvarez Co
rra l, en nombre de la Compañía Ferrocarril San Julián de 
Musques á Castro Urdíales y Traslaviña. contra la Sociedad 
Minas de la Bernilla, se hace saber á quienes ostenten la legíti
m a representación de esta últim a Sociedad que el Procurador 
D . Leocadio Requena ba becbo renuncia del poder con que en 
aquel juicio intervenía á nombre de la misma, y se les re
quiere para que en el término de diez días se personen en 
forma en aludidos autos por medio'de Procurador; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que proceda.

Dado en Santander á 9 de Abril de 1907™Alfredo Trueba. 
E l Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X—974

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
PINTO

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado en virtud de orden superior contra Victorio Ribera 
y Torres, sin vecindad ni residencia fija, por burto de dos 
.sábanas de la propiedad de Doña María Carrero y León, de 
esta vecindad, en la tarde del día 15 de Diciembre del año ú l
timo pasado, se ba dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Pinto, á 12 de Marzo de 1907. El 
$ r . D. Estanislao Pérez Díaz, Juez municipal de la misma, 
en vista de las precedentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado en virtud  de carta orden de la 
Superioridad y como consecuencia del sumario instruido 
contra Victorio Ribera y Torres, de treinta y dos años de 
«dad, soltero, jornalero, natural de Mondéjar, partido de 
Pastrana, provincia de Guadalajara, sin vecindad, domicilio 
n i residencia fija en ningún punto, por burto de dos sábanas 
4de la propiedad de Doña María Carrero y León, de esta na tu 
raleza y vecindad, en esta población, la tarde del 15 de Di
ciembre de 1906;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía al acusa
do Victorio Ribera y Torres á la pena de diez días de arres
to y al pago de las costas de este expediente; no habiendo lu
gar á indemnización civil por haberse renunciado por la 
parte perjudicada.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes en 
la forma que la ley determina, lo pronuncio, mando y firmo. 
Estanislao Péi’ez.

Publicación.—Leída y publicada ba sido la anterior sen
tencia por dicho Sr. Juez municipal, que la dicta en audien
cia pública boy día de su fecha, de que certifico— El Secre
tario , Gregorio López.»

Y para que sirva de notificación en forma al acusado Vic
torio Ribera y Torres, expido la presente en Pinto á 13 de 
Marzo de 1907 .=V .° B.°i=Estanislao Pérez.=E1 Secretario, 
Gregorio López. JO—2522

J u r is d ic c ió n  d e  G u e rra
BARCELONA

D. Jo:sé Ferré y Vergés, Capitán Ayudante del 4.° regi
miento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente 
instru ido  contra el soldado del mismo regimiento Pedro 
M ártir Georges Gallés por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Mártir- Georges Gallés, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Julio y de Teresa, soltero, de vein
ticinco años de edad, de oficio carpintero, y cuyas señas per
sonales son: pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, nariz reg u 
la r , barba naciente, boca regular y sabe leer y escribir, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Atarazanas, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por  la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
nebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1907.~José Ferré,, 
  JG —259

D. José Ruibal Miramontes, prim er Teniente del regimien
to  Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez in struc
to r del expediente que se sigue al soldado Ismael Agut Molí 
por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ismael Agut Molí, natural de Orbe, Juzgado de prime
ra  instancia de Pego, provincia de Alicante, avecindado en 
Orbe, hijo de Fernando y de Serafina, estado soltero, edad 
Teintidós años y su estatura un metro 672 milímetros, cuyas 
senas personales no constan en la media filiación, para que 
en el termino de tre in ta  días, contados desde la publicación

e esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instruc- 
° 6E el.cua.rtel de Caballería de Alfonso XIII (Hoatal- 

elU sta Pla'za> para responder á los cargos que le 
puedan resultar en el expediente que le instruyo por la falta 
de concentración; entendiendo que de no hacerlo se le de 
JBlarara en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lunar.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como m ilitares y a los agentes de policía judicial, p rac ti
quen activas pesquisas para la busca y captura del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo rem itirán, con las precau
ciones debidas, á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.
 ̂ Barcelona 17 de Marzo de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 

in structo r, José Ruibal Miramontes. JG_258

D. Félix Baldrich Solá, Capitán del batallón Cazadores de 
Barcelona, núm. 3, Juez del expediente instruido contra el 
recluta destinado al mismo Bartolomé Iborra Fúster por ha- 
Ber faltado á concerní ración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Barto
lomé Iborra Fúster, natural de Callosa de Ensarriá, provin
c ia  de Alicante, distrito m ilitar de Valencia; nació el 18 de 
A bril de 1885, de oficio jornalero, edad veintiún años, estado 
soltero, estatura un m etro 560 milímetros, para que en el 
term ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diarios oficiales de las 
provincias de Barcelona y Alicante, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Fer
nando (Barceloneta), de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por haber 
faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de Bar
tolomé Iborra Fúster, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, con las seguridades convenientes, confórmelo be 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1907.=Félix Baldricb.
 ________  JG—256

D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan
tería  de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el soldado del mismo Miguel Ta
lantes Rubert por falta de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Miguel Talamantes 
Rubert, hijo de Miguel y de Concepción, natural de Valí de 
Uxó, de veintiún anos de edad, de estado soltero, señas par
ticulares ninguna, para que dentro del plazo de trein ta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm. 28, p ri
mero, segunda, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
ycaso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de San Jaime I (Barcelona), coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1907.=Rafael Roselló.
JG—257

FERROL
D. José Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería, con 

destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente contra el a r ti
llero segundo en reserva activa Manuel Caamaño Blanco 
por haber cambiado de residencia sin la competente autori
zación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Blas y de Josefa, natural de 
Freán, Ayuntamiento de Camota, provincia de la Coruña, 
da veintisiete años de edad, estado soltero, de oficio labra
dor, su estatura un metro 661 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del 
Infante de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye 
por haber cambiado de residencia; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Ferrol á 14 de Marzo da 1907.—José Fano.
JG—261

D. Eloy de la Breña y Quevedo, prim er Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez ins
tructo r nombrado por el Sr. Coronel, prim er Jefe de la Co
mandancia, para la formación del expediente que por cambio 
de residencia sin autorización se instruye contra el cabo Nar
ciso Cal Fráiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
viduo mencionado, hijo de José y de Dolores, natural de 
Lama, Ayuntamiento del mismo nombre, provincia de Pon
tevedra, para que en el término de noventa días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
baluarte del Infante, para responder á los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res,para que practiquen diligencias en busca del referido in
dividuo, manifestándolo á este Juzgado de instrucción si re
sultasen fructuosas.

Dada en Ferrol á 21 de Marzo de 1907,=Eloy de la Breña.
JG —260

 GIJON
D. José Freixá Martí, Comandante de Ingenieros de esta 

plaza y Juez instructor nombrado para la tram itación de la 
causa por delito de falsedad de documentos, en petición de 
los alcances del Capitán de movilizados de Cuba, del tercio 
de Bomberos, núm. 2, D. Francisco Alfonso Vega.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
á la persona que, diciendo ser D. Francisco Alfonso Vega, en
tregó varios documentos en la Comandancia m ilitar de Gijón 
en 14 de Junio de 1901, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado, sito en la Co
mandancia de Ingenieros (Covadonga, 72), para esclarecer 
determinados hechos que motivaron la citada causa; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar, por denegación de auxilio á la justicia.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, que caso de tener noticia de su residencia ordenen su 
presentación, y de resistirse á ello, sea conducido á este Juz
gado de instrucción, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Gijón á 13 de Marzo de 190G.=José Freixá.
JG—262

INCA
D. Pedro Ferrer Alcina, Capitán del regimiento Infantería 

de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente seguido por 
falta de concentración contra el recluta Miguel Pascual, des
tinado al mencionado regimiento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel 
Pascual, hijo de Miguel y Agustina, natural de Inca, de ofi
cio jornalero, de veintiún anos de edad, de estado soltero, 
para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Baleares y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería 
de Inca, núm. 62, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargp, tanto á las Autoridades Qiyíles cq&q mi:

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel

Dada en la ciudad de Inca á 17 de Marzo de 1907.=Pedro

. LERIDA JG- » 3
D. Antonio Ramos Pintos, segundo Teniente del regi

miento Infantería La Albuera, núm. 28, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del mismo 
regimiento Angel Perez Manzaneque por falta de incorpora- 
eión a filas. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Angel Pérez Manzaneque, natural de Burgos 
hijo de Tonbio é Isabel, avecindado en Lérida, Juzgado de 
primera instancia de ídem, de oficio barbero y de estatura 
un metro 551 milímetros, y que fué filiado como quinto por 
el reemplazo de 1905, y senas particulares ninguna, para que 
en el preciso termino de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  JBo- 
letines oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida com- 
parezca en este Juzgado, sito en el Castillo Principal de esta 
plaza, a responder de los cargos que le resulten, y de no h a 
cerlo se le irrogara el perjuicio á que haya lugar

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido soldado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, al Castillo Princi
pal de esta plaza y á mi disposición.

Dada en Lérida á 17 de Marzo de 1907.—El segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio Ramos. JO—293

D. Antonio Ramos Pintos, segundo Teniente del regimien
to Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor de? 
expediente que se instruye contra el soldado del mismo F ran
cisco Pía Cortaza por falta de incorporación á filas

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Francisco Pía Cortasa, natural de Francia, hijo 
de Francisco y Josefa, avecindado en Mollerusa, Juzgado de  
primera instancia de Lérida, de oficio labrador, de e s ta tu r a  
un metro 630 milímetros, y que fué filiado como Q uinto  con  
el núm. 68 por el reemplazo de 1905, y señas p a r t ic u la r e s  
nmgana, para que en el preciso término de un m e s (tr e in ta  
días), contados desde la publicación de esta r e q u is ito r ia  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las p r o v in c ia s  de  
Barcelona y Lérida, comparezca á este Juzgado, s ito  en  el 
Castillo Principal de esta plaza, á responder de los ca rg o s  
que le resulten, y de no hacerlo se le irrogará el p e r ju ic io  ú 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido soldado, conduciéndolo, caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes, al Castillo Principal de esta 
plaza y á mi disposición.

Dada en Lérida á 17 de Marzo, de 1907. =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio Ramos. JG—294

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tr u c to r  

del regimiento Infantería San Fernando, núm. 11, y d e i ex
pediente instruido por falta de concentración c o n tr a  el re
cluta del reemplazo de 1905 Manuel Losada González.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Losada González, hijo de 
Juan y Luisa, natural de Villar, de esta provincia, y cuvas 
señas personales se ignoran, para que dentro del término" de 
trein ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juz
gado m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci- 
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compa
reciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y , 
requiei o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
debidas, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.=iAngel Rodríguez. JG—264

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo de 1904 Manuel Coso Pérez.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  em 
plazo al expresado recluta Manuel Coso Pérez, hijo de Félix 
y Josefa, natural de Bailo, de esta provincia, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado 
m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á los 
cargos que le resalten en dicho expediente: bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no com
pareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en su busca y captura, 
y en caso de ser habido lo remítan, con las seguridades debi
das, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG —265

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núni> y ¿ei 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 José Chaos Parada. 
b Usando de las facultades que me concede el Código de ju s

ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Chaos Parada, hijo de San
tiago y Carmen, natural de Parada, de esta provincia, y cu
yas señas personales se ignoran, para que dentro del té r
mino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  ̂ y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo), á 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar 
si no comparece.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.~Angel Rodríguez. JG—266

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo de 1905 Manuel Fernández.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Fernández, hijo de padre 
descpnQCido y de ¡Manuela, natural de Villadicente, Ayunta-



160 12 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
miento de Nodales, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bo letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r  a responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.Á la vez, en nom bre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las de
bidas seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907. "A n g e l  Rodríguez. JG—267

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo r del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el re clu ta del reemplazo de 1905 Ramiro Fernández Díaz.'Usando de las facultades que me concede el Código de jus^ biela, militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Ramiro Fernández Díaz, hijo de Pedro y de Juana, natural  de F erre irúas, Ayuntam iento de Navia de Luarna, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar,  cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no compareciere.A : a ?ez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
raqui evo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares, n-.x-a que practiquen gestiones en su busca y captura, y eam de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dispo- 
sieicm. ^.Lugo 18 de Marzo de 1907." A n g e l  Rodríguez. JG—268

9. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r 0,oi regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falto, de concentración contra  el re cluía del reemplazo de 1905 ".Benigno García González.L.-üivi.o de las facultades que me concede el Código de ju s -  Lm.,!:í ..uLiríiq por la presente requisitoria cito, llam o y eni- ai ¿x presado • enluta Iríníguo García González, hijo de Mar'ueI y Manuela, natural de Froyán San Vicente, Ayunta- mi'.;i x) ele Sarria, de esta p ro v in c ia ,  y cuyas señas personales ignoran, para que d.mtro del término de tre in ta  días, 
a r . x r  f r  dm.de Ja p u b lic a c ió n  ?n la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleta ofidal de m provincia, comparezca ante este Juzgado mi- L7.c. riel do San Fernando (Lugo), á responder dé los  
C 'ic m s  q ue le  resultan en  e l c i ta d o  expediente; b a jo  aper- 
ci L  e r í r í o  de pararle el p e r ju ic io  á que h a y a  lugar si n o  coi a : a - ; emerG.

a  la vez, en nombre do 57 3L el Rey (Q* D. G.), exhorto y i iero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i l i t a re:-,. u :ra que practiquen activas diligencias en su busca y cacru ra, y caso de ser habida lo remitan en calidad de preso, con La debió as seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907 " A n g e l  Rodríguez. JG —269
7", ¿grd Redríguez Rumos, Comandante, Juez instructordel -cg miífAt-o Infantería de San Fem ando, núm. 11, y del ex y  : rute insumido per frita de con cent ración contra el r e cluta del reemplazo he 1902 Manuel González Iglesias.Usando de las facultades que me conceda el Código da justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado re el u f  a Manuel González Iglesias, hijo de Bernardo y Manuela, natural de Ferre!ros, Ayuntamiento de Ivcríx de Jusá, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del termino de treinta  días, á cont a r  desde su publicación m. ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuarta] de han Fernando Mugo), á responder de los cargos que le resu/caii en m d n a o  expediente; cajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lug ar si no compareciere.
A la vez, en nombr; f 9. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au _ n Lid es, tanto civiles como m i l i ta res, para que practiquen a-cLvas gestiones para su busca y 

captura, y caso de ser habido lo remitan en calidad de p re so, c jü  las debitas seg -* ndco, ú mi disposición.Lugo 18 de Octubre de . . . 7 , —Angel Rodríguez. JG—270
D. Angel Rodríguez R'-nunq Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería cíe San Fernando, núm. II, y del 

expediente instruido por falta de concentración contra el .reclute, del reemplazo fe i 995 José Marino López.
Tisnndo de las íacuitT.eVs que me concede el Código de ju s ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em p ic o  ;u expresado recluta José Marino López, hijo de Pedro y Petra, natural de Pasíc, de esta provincia, y cuyas señas personales se Ignoran, para que dentro del término de t r e in ta  días* contados desda su publicación en l a  G a c e t a  d e  M a - 

dísjd y Boletín ofidal de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cu artel de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento ns pararle si perjuicio á que hubiere lugar si no compareciere.A la vez, en nombre ce S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias en su busca y  captura, y  eas-> A ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se- g u rí dades debidas, á mi disposición.Lugo 18 de Mayo de 1907.—Angel Rodríguez. JG—271

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in stru c to r del regimiento Infantería de rían Fernando, núm. 11, y del expediente instruido per falta de concentración contra el re cluía del reemplazo de 1992 Manuel Capón Adrio.
Usando de las facultades que me concede el Código ¿e ju s ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluía Manuel Capón Adrio, hijo de Manuel y de María, naturai ue Arrojo, de esta provincia, y cu yas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la  G a c e t a  

d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), 
á  responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar  si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, jvara que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las debidas seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1807.=Angel Rodríguez. JG—272
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra  el re- em ta del reemplazo de 1905 Angel Ulán López.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s

tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria cito, llam o y em plazo al expresado reclu ta  Angel Ulán López, hijo de Antür nio y Rosa, n a tu ra l de Robra, de esta provincia, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a - 
d k i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de San Fernando (Lugo), ¿ responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercib im iento de pararle  el perjuicio que haya lugar si no com pareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilitares, p ractiquen  activas diligencias en su busca y cap tu ra , y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel§Rodríguez.A;¿ JG —273
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el reclu ta  del reemplazo de 1905 Antonio López Ayán. ̂ Usando de las facultades que rae concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Antonio López Ayán, hijo de Manuel y de María Josefa, n a tu ra l de Cedrón, A yuntam iento de Láncara, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D, G .)} exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y cap tura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las debidas seguridades, á mi disposición.
Lugo 18 de Marzo de 19G7.—Angel Rodríguez. JG —274
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r 

del regim iento Infantería San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido por falta de concentración contra el r e cluta del reemplazo de 1904 Andrés López López. ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, Llamo y em plazo al expresado rec lu ta  Andrés López López, hijo ¿e Juan y de María, natura l de Y illarlejuán, A yuntam iento de lucio, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde sil publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ojlc-ial de la provincia, comparezca an te este Juzgado m ili ta r /c u a rte l  de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le re su ltan  en el citado expediente; bajo a qercibi miento de pararle  el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen gestiones en su busca y cap tu ra , y caso ds ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las debidas seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907." A n g e l Rodríguez, JG —275
D, Ángel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in stru c to r del regim iento Infantería San Fernando, núm . 11, y del ex- pedienve. instruido por falta de concentración contra el re clu ta del re emplazo" 190 i  José Yalcaleer C arreira.Usando do las facultades que me concede el Código ds ju s tic ia  militar, por la presente requisito ria  cito, llamo y em plazo al expresado recluta José Valcálcer C arreira, hijo de Jerónimo y Rosa, natura l ú.e Paine, de esta provincia, cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d e i d  y Boletín ofidal de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que haya lu g a r si no comparecí ere.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, p ractiquen  activas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se  ̂guridades debidas, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de i9(FL—Angel Rodríguez. JG—276
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infan tería  San Fernando, núm ero 11,. y del expediente instru ido  por falta de concentración contra el re c lu ta del reemplazo de 1804, M artín Vizcaíno. ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria cito, Hamo y em plazo al expresado reclu ta  M artín Vizcaíno, hijo de Estrella, n a tu ra l de L aureiro , de esta provincia, y cuyas señas p e rsonares ;:s ignoran, para que dentro delvtérm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuarte l de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A la vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con Las seguridades debidas, á mi disposición,.
Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG —277

YIGO
D. Manuel C arreira Iglesias, Comandante, Juez ins tru c to r del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y de la causa que se sigue contra el corneta A rtu ro  Puente por haberse fugado del cuartel, estando en prisión atenuada, la noche del día 15 del actual.
Por la presente llamo, cito y emplazo al citado corneta A rturo  Puente, hijo de Manuela, n a tu ra l de Ferrol, A yuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, soltero, hojalatero de oñcio y estatura un m etro 585 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de Coruña y Pontevedra y G a c e t a  d e  M a- 

^ d e i d ,  se presente en el cuartel de San Sebastián, de esta eiu- I dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si nc compareciese en el re ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso , con los 
seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado en providencia de hoy.

Dada en Yigo á 27 de Febrero de 1907.=Manuel Carreira.JG—252

D. Juan Espárrago Barba, p rim er Teniente del regim iento Infantería Murcia, núm . 37, y Juez instructo r del expediente que se instruye contra el reclu ta  Manuel Y ila Vázquez po r deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á d icho  Manuel Vila Vázquez, hijo de Camilo y de Ramona, n a tu ra l de San Mamed de F reirá , A yuntam iento y Juzgado de Chantada (Lugo), de estado soltero, labrador; nació en 3 de Mayo de 1883, su estatura un m etro 585 m ilím etros, y pertenece a l reemplazo de 1903 (carece su filiación de las demás señas p e rsonales), para que en el térm ino de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  
d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, para  responder á los cargos que le resultan por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim ientode que si no comparece será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen diligencias en busca del citado in dividuo, y caso de ser habido lo rem itan , en clase de preso, á mi disposición.

Dada en Yigo á 10 de Marzo de !907 .= Juan  Espárrago.
JG —253

D. Gregorio Rodríguez Torres, p rim er Teniente del reg imiento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del 
procedimiento seguido por deserción contra el soldado José María Garrido.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José María  Garrido, hijo de José y de María, de oficio comerciante'» ¿e veinticuatro  años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria» comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián , de esta plaza, á responder de los cargos que le resu lten  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de n a  efectuarlo será declarado rebalde.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Yigo, coadyuvando á la adm inistración de justicia .Dada en Yigo á 8 de Marzo de 1907.—Gregorio R odríguez 
Torres. JG —251

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ia  d e l f e r ro c a r r i l d e  

S a n  F e l i a  d e  G a i x o l a  á  G e r o n a

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Caja:Existencia en  efectivo      ............. 23.908733Idem en  poder de b an q u e ro s   94.770 99

 -------------- - 118.679 32Costo de la línea hasta la fe c h a .. ............ .  3,249.727*50
Existencias;Carbones, impresos, efectos de ta lle r y vía, engrases y balasto ...................................................   46.439-30
Obligaciones Al mansa:V alor nominal de 8 obligaciones Almansa del

donativo de D. Ernesto Vidal  ..........  . ........ 3.80G
Deuo sí tos *

Gasto de 10 obligaciones M. Z. A . . 3.223*17
Diputación provincial:

Im porte de su subvención pendiente do cobro. 167.014
Obligaciones en cartera:Valor nom inal de 423 obligaciones, series B B  al 4 por 100................................................... .. 211.500

3.800.383*29
PASIVOCapital:15.361 acciones á pesetas 100 u n a . . • « . . .« . . • «  L536.100

Obligaciones:700 obligaciones, s e 
rie AÁ  ai 5 por 100, á pesetas 500 ̂ u n a ..................  350.0009 0 íle m  id. am ortizadas ................    45.000

 --------   395.0003.000 ídem id. B B  al 4 por 100, una 1.500.000
_ ------------   1.895.000Subvenciones:

La, de. la Excraa. D iputación p ro v in c ia l ................     167.014La del A yuntam iento do esta c iu d a d , ..................... ,   ' 50.000
— --------  217.014Intereses y Descuentos: ‘

Intereses correspondientes al período ds construcción.  .................  o.........................   44.914*23
Varios acreedores:Baldos á favor de varios......... . . . . . . . ...............  . * 5.017*42
Cupones varios:

Im porte de cupones pendientes de p a g o .. . . . .  1.785*50
Compañía de Madrid á Zaragoza y á A licante (Red Catalana):Saldo á su favor..........................    38*55
Donativo de D. Ernesto Vidal:

Valor nom inal de 8 obligaciones A lm ansa ..»  3.800
Fondo de Beneficencia:

Baldo acreedor de esta cuen ta ....     1.963*11
Fondo de reserva y cancelación de obligaciones excedentes:Baldos de estas c u e n ta s ..................................... ..... 30.000
Ganancias y Pérdidas:

Saldo de utilidades an te rio re s .. . .  5.405*34Utilidades en el presente ejercicio. 59.345G4
 ----------------  64.750*48

3.800.383*29

El Tenedor de Libros-Secretario , José Lloverás y Roig.=zE l Presidente Gerente, Juan Cesas y A rxer. X—973
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B a n c o  d e  B i l b a o .

H abiéndose extraviado los siguientes resguardes de depó
s ito  en custodia, constituidos en este Banco:

Número 3.220, de cinco acciones Compañía Naviera V as
congada.

N úm ero 39.035, de 71 acciones de la  Sociedad Servicios 
f lu v ia le s .

Núm ero 59.457, de 7 acciones de la  Sociedad A rgen tí
fera de A lm agrera.

N úm ero 67.960, de 18 acciones de la  Compañía de ferro
ca rriles  de La Robla.

Se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea  con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
u n  mes de la fecha; advirtiendo que tran scu rrid o  dicho 
plaz.- sin reclam ación de tercero, el Banco expedirá d u p li
cado de los resguardos, anulando los prim itivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 27 de Marzo de 1907.=E1 Secretario , Jerónim o de 
XJria. X—978

Banco español de C r é d i t o .

Balance general al 31 de Marzo de 1907.
ACTIVO

Caja y B anco  ..............    1.770.125*52
C uentas corrien tes...............    16.292.691*37
C artera de títu lo s ............................................. .. >.. 10.330.664*52
Dobles y préstam os sobre v a lo re s ..     ............ 17.198.699 91
C artera de e fec to s .  ...................................  8.859.820‘58
M obiliario . .......................................................   181.61 1*78
In m u eb le ....................     535.59240

Gastos de p rim er establecim iento:
Gastos de adaptación del inm ue

b le ....................................................  153.355c 45
Gastos varios.................. .............. 69.895‘46

_________,  223 250* 91
Cuentas de o rden  ..........  240.309*26
Cuentas deudoras......................................... ............ 2.281.581'20

57.914.31745

PASIVO
C ap ita l.. ..........................................     20.000.000
Reserva e s ta tu ta r ia .................................................. 255.298*30
Cuentas corrientes y de depósito . ..............   32.847.97742
Efectos á p a g a r . ..................................... ................  1.696.417*22
Cuentas de o rden ........................................... . . . . ,  240.309*26
Cuentas ac reedoras  ................   2.874.345*25

57.914.34745

C onform e.=E1 In terventor, N. V ourouclá.m : V.° B .°~ E 1  
D irector, León Cocagne. X —969

S o c i e d a d  d e  N a v e g a c i ó n  e  I n d u s t r i a .

Balance general de dicha Sociedad correspondiente al ejercicio del 
año de 1906, aprobado en junta general de señores accionistas 
celebrada en o de Abril de 1907 .

Pesetas.

ACTIVO
V ap o res........................     544.184*88
T a lle re s   ....................      -1.393.816*41
Edificios......................................................................  21.340*52
Depósitos en g a ra n tía ..........................................   40.334‘80
M obiliario para los vapores................................   761-74
Caja...........................................................   93.87841
Valores en c a r te ra ................................................... 5.202*94’
V arias cuentas deudoras  ....................    452,699*43

2.555.218*83

PASIVO
O bligaciones........................................................   20.448*72
C ap ita l. , ............................................................ ........ 1.250.000
Eondo de reserva...........................................    968.230*43
Obligaciones para p a g a r ............................    10.128*25
Beneficios por liqu idar......................  80.002*77
V arias cuentas ac reed o ras ........................   226.408*66

2.555.218*83

Barcelona 8  de A b ril de 1907. =E 1 A dm inistrador Secreta
rio , Francisco N avarro. X—972

M .  G e s  y  C o m p a ñ í a .
S o c ie d a d  e n  c o m a n d ita  d e  la s  B á sc u la s  A u to m á tic a s .

Balance en 31 de Diciembre de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

j   .......................................  9.79S85
Saldo deudores v an o s  ............................. , .  ♦ .. 1.132*28
Básculas, m a te r ia l      • ' . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  3B31 ‘91

14.26304

PASIVO
Documentos á pagar....................    1 2 o
C a p ita l * ............................................................  7 . 3 7 5
A ccionistas (devoluciones de cap ita l) ................... 2.499*40
Accionistas (reparto de beneficios)   ..........................  126
Fondo de rese rva......................     741*08

Ganancias y pérdidas:
R em anente ejercicio 1905................. 175*37
Beneficios ejercicio ac tu a l..........     3.226*19

------------------------- 3.401*56

14.263*04
mammmmmmmmmmrnmmmmam

Barcelona 31 de D iciem bre de 1906.=E1 D irector Gerente, 
E. Ges.   X -9 7 1

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi

ble núm . 511.382, expedido por este establecimiento en 26 de 
A bril de 1902 á favor de D. José Rueda y Gil, se anuncia 
al público por p rim era vez para que el que se crea con de
recho á reclam ar jo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la  inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro - 
vincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de A bril de 1907.=E 1 Vicesecretario, Francisco 
Balda. X—982

A lto s  H o rn os de  V izcaya .

Balance al 31 de Diciembre de 1906,
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos......................................................... .. 1.381.332*29
Efectos á cobrar....................................................    543.483*44
Cuentas- deu d o ras .............................................  4.361.015*33
Existencias de prim eras m aterias y fabrica

ción ................     6.853.999*14
Terrenos, inmuebles y m áqu inas  ........  50.339.131*24
Contrate de m inerales con las Compañías O r-

conera y Franco Belga (por m em oria)  1
Contrato de arriendo de m inas en Galdames

(por m em o ria )......................................     1
Acciones del Consejo en g a ra n tía   ..........  2.100.000

Total...........................................  65.578.963*44

PASIVO

Capital acciones ’.............................................  32.750.090
Obligaciones en circu lac ión .................................  11.376.000
R eservas..............................   10.713.660*42
Efectos á pagar  ..............................     26.883*45
Cuentas v a r ia s . ................................     3.429.074*31

- Consejeros: cuenta de g a ra n tía ................... , .  • 2 .1 0 0 .0 0 0
Pérdidas y beneficios........................     5.083.345*26

T otal....................    65.578.963*44

El Jefe de Contabilidad, C. de B asaIdúa.=V .° B .°=E1 Jefe 
adm inistra tivo , R. de Goyoaga. X —977

A ltos H ornos de  V izcaya.

Balance al 31 de Enero de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y B ancos.  .....................................   631.739*99
Efectos á co b ra r. ...............................................  1.372.960*06
Cuentas deudoras..............................  2.104.915*77
Existencias de prim eras m aterias y fabrica

ción. . . .  o  .....................................................  9 6.527.997*69
Terrenos, inmuebles y m áquinas.......................  50.400.433*72
Contrato de m inerales con las Compañías O r-

conera y Franco B elga,.....................................  1
Contrato de arriendo de m inas en 'Galdames

(por m em o ria )...................................................... 1
Aeehfhes del Consejo en g a ra n tía ......................   2.100.000

Total  .......................  63.138.049*83

PASIVO

Capital acciones..........................   32.750.000
Obligaciones en c irc u lac ió n .  .......... .. 11.476.000
Reservas............................ .............................. .. 10.713.660*42
Efectos á pagar   .................................................... 51.268 83
Cuentas v a r i a s ..............................................   550.052* 10
Cuentas de ventas y fabricación.........................  413.723*22
Consejeros: cuenta de g a ra n tía ...........................  2.100.000
Beneficios del año 1906  .............................  5.083.345*26

Total........................................   63.138.049*83

El Jefe de Contabilidad, C. de B asaldúa.= V .° B.°—El Jefe 
adm inistra tivo , R. de Goyoaga. X —976

Alto s H o rn os de V izcaya .

Balance al 28 de F ebrero de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos  ......................................   826.757*22
Efectos á cobrar......................................................   1.644.032*99
Cuentas d eu d o ra s  ....................................   2.316.206*93
Existencias de prim eras m aterias y fabrica

ción   o 6.411.967*97
Terrenos, inmuebles y m áqu inas....................... 50.459.888*78
Contrato de m inerales con las Compañías O r-

conera y Franco Belga (por m em oria)  1
Contrato de arriendo de m inas en Galdames

(por m em o ria)...............................................  1
Acciones del Consejo en g a ra n tía    2.100.000

Total......................   . . . . .  63.758.855*89

PASIVO

Capital acciones........................................................ 32.750.000
Obligaciones en c ircu lac ión .................................  11.476.000
Reservas...................................................................... 10.713.660*42
Efectos á pagar  ..................................    97.246*95
Cuentas v a ria s ....................................... • ...............  684.827*71
Cuentas de ventas y fabricación ......................... 853.775*55
Consejeros: cuenta de g a ra n tía    2 .1 0 0 .0 0 0
Beneficios del año 1906................   5.083.345*26

Total................     63.758.855*89

El Jefe de Contabilidad, C. de B asaldúa.= V .° B.°-=E1 Jefe 
adm inistra tivo , R. de Goyoaga. X —975

L a  F a m i l i a r .
S o c ied ad  e sp ec ia l m in e ra .

Por segunda vez se c ita  á los señores socios de esta em pre
sa para-celebrar ju n ta  general ordinaria el día 18 del actual, 
á las cinco y media de la tarde, en la calle de Relatores, 4, 
p rincipal.

Madrid 11 dé A bril de 1907.=E1 Presidente, Luis S. de Ju- 
bera.____________________________  X -9 7 0

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Situación en 30 de Septiembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  —

Acciones á canjear por v a le s ........................... 1.164.500
Gastos de prim er establecimiento y obras

com plem entarias. .............. ................., .  200.269.417*22
Acopios................................................................... 4.596.059*71
Deudores varios.......................... ........................  7.484.140*89
Cuentas varias y de o rden................................. 4.045.080*76
Cuentas de garan tía  y valores disponibles, o 6.000.000
Caja, Bancos y C artera . ..........   8.424.483*20
Cargas de la explotación...................................  4.368.084*47
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 1.103.413*36
Liquidación del ejercicio 1903........................ 4S0.606*72

— — 1904........ ................ 347.902*21
j -  ~  1^05......................... 1.391.156*13

239.674.844*67

PASIVO

Fondo social ..........................................................36.000.000
Obligaciones........................................................   154.939.662*33
Subvenciones..............................................   8.431.086*75
R eservas.  ...........................................................  555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó a tra 

sados, por p ag a r. ........ .. t . . . . . . . .  * 16.884.005*26
Acreedores v a rio s ...............................................  6.707.778*52
Cuentas varias y de o r d e n  , , . . .  6.202.430*28
Productos del tranco é ingresos varios  6.802.596*55
Cajas para pensiones y socorros . . . .  ........ .. 1.129 557-13
Liquidación de ejercicios cerrados. , ............. 1.902.420'38

239.674.844*67

Madrid II  de Abril de 1907.—E1 Jefe de la contabilidad ge
neral, E. Chandebois. =  V .°B .ü.~ P . el D irector, el Subdirec
tor, Jubera. X—979

üSax&eo A l e m á n  ir ra a a sa ú n & n tt© ©  •
Kis--.«£Dc;;aüttUt

(D e u tsc h e  D eb erso o isc lie  B ank .)
Balance en 31 de Diciembre de 1906.

Marco?.

ACTIVO

Capital no desembolsado , s . 2.400.000
C a j a . . . . , , . ,      .o 29.374.993*51
L etras en ca rte ra .................... ........................ 69.323.446-30
Títulos propios (entre ellos M. 5.200.000 en 

fondos públicos del Im perio y de los Es
tados Alemanes)........................................ ♦ .. 8.325.420*62

Participaciones en sindicatos. ............    599.757*59
Deudores en cuenta corriente y préstam os.. 79.391.948*24
Cuentas a v a l ................................ ._........... 5.250.000
Edificios del Banco (Buenos Aires, V alpa

raíso, Concepción y Santiago) ............... 1.247.256*87

195.912.823-74

PASIVO

Capital en acciones......................................................20.000.000
Reservas:

Reserva o rd in aria . ^. . . .  M. 785.426*09 
Fondo de reserva I I . . . .  » 1.717.041*61

•-----------------■ 2.502.467*70
Letras aceptadas en c ircu lación .....................  5.322.429*75
Depósitos á plazo fijo ........................................  75.925.894*41
Cuentas c o rr ie n te s ................................    84.496.867*47
Cuentas ava l  ................................   5.250.000
Dividendos pendientes de p a g o .  ................  560
Fondo de retiro  y pensiones para el personal. 40.396*83
Cuenta de ganancias y p é rd id as    2.368.207*59

195.912.823*74 

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS
Marcos.

DEBE

Gastos generales, incluso contribuciones, im 
puestos y tim bres de la Central y de las 23
sucursales       3.155.980 99

Saldo.......................................................................   2.368.207-59

5,524.188‘58

HABER

Saldo de beneficios del año 1 9 0 5 . . . . . . . . . . .  4. 63.349*11
Intereses, comisiones y beneficios de las p a r 

ticipaciones en sindicatos, deducidos los in 
tereses pasivos correspondientes á las le tras 
con vencim iento en 1907............ . 9« 5.460.839*47

5.524.188-58

Los in frascritos hemos examinado el precedente balance y  
la  cuenta de ganancias y pérdidas, hallándolos conforme con 
los libros del Banco Alem án Transatlántico.

B erlín  9 de Marzo de 1907.=La Dirección del Banco Ale
m án T ransatlántico, R. Koch.—L. R oland-Lücke.— A. Krus- 
c h e .= L a  Comisión de revisión del Consejo de ad m in istra 
ción, V íctor Koch.== W m. K rü g e r.= A d o lf. O e tl in g .= H e irr  
A. S chlubacb .=D . G. Croissant-U hde.—Georg Zwílgmeyer*

X -9 8 1
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Cotización oficial del día 11 de Abril de 1907  
comparada con la día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " “

Día 10. Día l í .

Dends perpetua al 4 *U  InteríoPr
Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. . .  82,65-75 y  80 82,55
Idem JE, de 25.000 idem id....................  82,70-75 y  S0 ' 82,90 y  85
ld®m íV de 12.560.................................... 8-..70-75 y  80: 82,90-^5 y  60
Idem de 5.000.......................................  83,15-25 y  30 j 83,40-30 y  35
Idem i?, de 2.500 ptas. nominales  83,20-25 y  30 83,40 y  35
Idem A de 500 idem id  . .............   83,70-25 y 30 83,40 y  55
Idem G \  H, de 100 y 200 ídem id  83,20 y  25 83,40
¿Jn diferentes series.................................... 83,15-30 y  40 ■ S3,3£-40 y  30

Deuda ai 5 %  amortizaba,
Serie N, de 50.000 ptas. nominales ' 100,95 y  101% »
Idem JE', de 25.000 ídem id ........................ 100,95 y  101 %  , »
idem D, de 12.500..............................   10i°/o y  101,05 101,05
Idem G, de 5.000 ptas. nominales.. . . . .  101°/o 101,05
Idem B , de 2.500.........................    101% y  101,05 101,10
Idem A, de 500 ptas. n om in a les ....... 10i°/o y 101,05 101,15-05 y  10
£ u  diferentes series........................  101% y 10 101,05 y  10

Bancos y Sociedades,
Banco do España, acciones . .   * 440,10
Comp. .Arrendataria de Tabacos, ídem. 398,25 y  398,50 398,75 
Banco Hipotecario de España, ídem ...  * *
idem id. id., ceutuas al 4 /„ 500 ptas... • j*
Idem id. id., idem ai 4 % 100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  * >
Banco Hispano-Americano, ídem . 151,75 151,75
Banco Nspailol de Crédito, idem  • 168%

Resumen gsngra! de pesetas assaioaifl® oegeeladASj
I  - 'da perpetua al 4 por 100 interior........................................ 661.800
rde.ii i l .  al 5 por 100 amortizable................ ................. .. 194 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........ ..................... 47.0(0
Acciones del Banco de España.................................................. 16.500
Idem del Banco Hipotecario de España..................................  0.000
I den: d B a n c o  Hi;;oano-Americano......................................  24.500
Idem ur la Compañía Arrendataria de Tabacos....................  35 500

Gsra&ios xm ú'm  oficiales sobre plazas extranjeras*
Paria, í. I* v i s t a l i l :175 1 Londres, á la y i*t* .. . . . .  28 07

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 1  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7

HORAS

&LTUKA 
: ¿el bar&netro

TERMÓMETRO Tonsila
SSzszBeSfig DIRECCIÓN I S X A D i

| ¡reducido 10° 
anlímstroa Seco.

B»
ecnoiS'

ffetatlvR» 8 gIkbi A«! visnle. ¿«1 Ctata

12 de la noche 702.16 9.4 7.0 6.3 72 N W .............. Brisa ligera.. 

Idem ............

Despejado.

Idem.fi ríp la 7CI.42

701.21

699.48

696.61

695.05

G98.03

4.7 2.9 4.8 75 N E.........

Q /la la maüanfl 14.0

20.4

9.5

13.2

6.7 16 ESE.............. idem .......... Idem.

12 del día .......... 7.6 43 SW............... Brisa............. Poco nuboso.

3 de Ííi tarde 23.0

19.2

14.6 8.1 59 S W ’.............. Idem............. Nuboso. ’

6 de la tarde . . . . 12.5 7.4 45 S W .............. Viento.......... Poco nuboso.

9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 11.2 8.7 7.1 72 w .............. Brisa fuerte.. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra........
Idem mínima......................................................

23.8
4.0

19.8

27.8
57.8
30.0

36.0
1.0 

35,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros).« •. ¿ ( 407

Diferencia................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra........................................................... ..

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... 7,5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.............................. •« — 11,0f
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)................................................................ Inapreciable.
Sol completamente despejado............................... 7 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores........... 3 h 50 m

Total de insolación durante el día............  11 h 40 m

Idem id. dentro de una esfera de cristal........... .
Diferencia............................................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
á la tierra vegetal ó laborable....................

Idem mínima ídem................................................
Diferencia.................................................

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n g e r o . -  J u e v e s  11  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7 .

\i ES S; »* 
4̂ 2, ca

i
i

i

\ *  1

1
| VIENTO

i i
M!n Isa 21 Diorii.
----------------------- ¿

[ ÍS !? «6 VIENTO . i

j
En faa 14 &oív3*

í ® Ci 5?

% o »
Tempe ! a : & ! ! & a O E EÍS.T-AP O £ S;T[k  B O

S.S" Teaspi íitr,a ! gBT&QIG2ma
j
J CTfr ^

Tsmps-
£í»£<SHm. ! * ?  i »  O M B T & B O  ] E S T A D O E* iII «api «d i.,

1 ñ ^ 9 ratura. )! ^  i Dlrscctán. o  ® del clslo. Sal &8&V. & <4
< s* f 11 i e&tsia. Dfraccfón. ¡

loe® ¿di cidle. ¡[ £<b1 msiff.  ̂-i l<í ¡y i «ama»

1
St o  >í ts a

: i “  ÍM e *i Si

i 
1 Mis. \ Í p ^ a : í !

!a a | : <&« §■o 8 IftiK*

v alen ti a .o . . . . . .  (Sil } 7¿6.7 6.1 84

\ LTg-1 -ÍCg

E N E ........ 1 >.asi cubierto Marejada.......... 10. o1

urnas» ^

S .2 Í Málaga.......... ÉSh 3 757.9 16.1 7 SE .............|1 2 Brum oso... . Llana................ 21 131
drL-N ez... . . . . .  (7h ) 756.2 4.6 97 N W .......... 1 Brumoso----- Llana........... 12

i  1 Melilla.................. (9h ) 23.6 65 .............. i 0 Despejado.. . i 25 14
-•••,*luíIviatheu.... (7h ) 7¿5.7 8.2 ■ 92 S................ 2 o  asi cubierto Mar gruesa. . . . 10 fi í Jaén .................. .. Oh ! . 757.3 19.6 49 N W .......... 4 ^dem............ 23 12
>:J.a dL ilx ........... (7h ) 758. íj 9.2 89 "v/oiina. . . . 0 Cubierto . . . . Rizada..............i\i 12 5 ! Granada.............. (9h ) 758.7 17.0 72 E ............... 1 _dem ............ 23 í io
7>:arritz.......... . (7h ) 759.0 , 8.8 84 E ............... ¡ 2 tdem. . . . . . . Marejada..........j 13 * i mimería. . . . . . . . (Sh )
*- erpiñán............ (7h ) ¿75J.9 9.1 73 S Wj!. . . . . .  1 í ídem............. 17.2 6.1 ; Murcia . . . . . . . . . (9h )¡ 75S.7 1 16.0 83 ! s ................ 1 Idem............. 28 11
- >bo Si c ié .......... (7h ) 756.7 i 8.0 59 W .............. j 5 Nuboso........ ídem ................ 14 7 | alicante.............. (9h ) ¿ .ü7.3 ! 17.S 92 N E............ Vasi cubierto 24 ¿ ia
;% a ......................\7h ) 753.9 9.3 45 E . . . ........ 2 idem ........... Rizada.............. 14 5 Valencia........ (9h );: 7 o8 .< ¡! 17.0 64 SE)............ 2 | Despejado.. . ! 23 10
¿dermont............ Í7h ) 7J&8.2 7.6 | 63 S W .......... 3 Casi cubierto 1 i 12.3 3.9 | Albacete.............. (Sh y i 757.1 ]! 16.8 50 W N W .... 0 |o. despejado ii \¡22 •f
i.i 8V3S.......... . . . . . ( í b  ) 757.4 4.9 ¡ 96 vjalma___ I 0 ídem ............ 15.7 2.9i — ciudad R e a l----- & );1 757.2 16.8 50 SSE.......... 1 ¡Despejado... 1i g24

Sebastián., .  (9h ) 75S.7 ; 14.0 I! 57 S W .......... í 1 Cubierto. . . . Gruesa.............. 14 i Cuenca................ (9h
Bilbao.................. (9b ) 757.9 '12.2 ! 67 SE............. ! 0 ídem............ Marejada......... ¡14 7 Madrid]................ (9h ) 757.4 13.4 50 ESE.......... 0 Idem............. 20.0 6.1
Santander,.......... (Sh ) ;756.9 9.2 ¡¡ 84 SE .1. . , . . . i 3 Idem . . . . . . . ileaüa............£ El Escorial.......... (9fl )¡ 757.3 14.0 57 W .............. 2 _dem............ 16 i ¿8!
Oviedo . . ............ (9h ) ; 754.8 10.S : 90 N E............ 4 Nuboso........ 10? 7 oegovia................ (9h }| 757.4 10.0 66 W .............. l ídem ............. 17
Aviles..................(Sh ) Í/55.3 ! ■ í! N W .......... • 1I x Cubierto.. . . Rizada.............. jexvila.................... Í9n } ¿Vtib.ü 11.0 52 !S . . . . . . . . 3 Idem............. 15
Vares......... .. (8h ) 756.6 15.5 i 95 N W ........ ' 6 Idem ............ Picada..............\ Guadalajara........ (9h 3! voT.l ! 12.0 46 WNW7. . . . - 0 Nuboso........ 18 ¡ 5
horaria................(7b ) 756.2 13.0 88 ¡S W ........... 2 Niebla.......... Llana............... j 15 10 «oria ..................... (9h > TdS.O 11.0 63 W N W ..., 0 o .  despejado 17 10
finisterre ........... (Sh ) 758.3 13.4 i 90 SW  . . . . . . 5 ! Idem ............ a Hada.............. ¡ ! i uesca ................ {9h )j 759.6 í 10.0 51 ESE.......... 1 u«asi cubierto ¡14.1 3 .6
‘•7¿ 15 r"L í í ■ni >3r ü"'i ilTQ r> 757.1 11.2 96 s w 4 Lluvia.. . . . . 1 8 17 10 Zaragoza............ .. (9h )l 75S.8 i 13.4 58 ESE.......... 0 ] Brumoso.. . . ¡16.0 5 i-/•dilCÍd̂ O - «,••*•« » /
Vortevedra........ (9h ) 757.7 12.0 97 s w ........... 1 ¡ Idem ............ i 9 16 11 Teruel.................. (9h )] 759.2 ¡ 10.4 62 N ............... 0 Niebla.......... i ¿5 ' -  1
'ví"o..................... Í9h ) 756.8 10.2 : 99 W N W b... 5 I dem............. Rizada.............. gí 12 14 10 Tortosa................ (7h ) 75 L 4 9.0 58 E N E .. . . . 1 oubierto. . . . 22 1
Orense.. . . . . . . . .  (9b ) 756.5 12.6 92 N N W . . . . í I Idem ............ U 21 14 Barcelona............ (9h ) 759.1 ¿ SSE.......... 1 ' nuboso........ xicada........ .. 16 S
T,p.ñ -'i iílh \ 758.1 11.1 81 AV 2 \_rasi cubierto 18 6 Mahón.................. (9h ) 759.7 15.8 62 SW 2 Despejado.. .  ¡ í5 12
^ r ¡ ( 9 h  \ ¡ 7¿5.9 8.9 58 s s w 0 Nuboso........ 15 2 x alma.................. (9k ) 760.5 16.6 67 S E ............ 1 C. despejado Marejada. •••-•[ 22 11
V "■ 1 i a do 1 i d í9h 1 7©9,0 10.4 77 s w ........... 0 o . despejado ¡19 3 Oran..................... (7h ) 760.2 14.4 SSE 3 Despejado.. .
3̂ 1f¡r¡ifiní*A {Qh \ 758.9 i 10.6 81 s w 2 L/ubierto „ , „ # 22 6 ja.rgel.................... (7h ) 759.0 15.6 E .............. 2 Nuboso........
^ «, f-i-p 'f / C k l 759.G 11.8 61 s w . .. 3 Idem . . . . . . . \i 20 4 Túnez. . . . . . . . . . (7h ) 753 7 13.0 N W .......... 3 v .  despejado•./. L11U1 ..................  ̂A- í 1 J
Oporto................ (9h ) 7 53 *.3 12.3 97 s s w ; . . : : 4 Lluvia.......... Mar gruesa___ \\ s m 11 Sfaks.................. . (7h )
Lisboa..................(8h ) 759.1 14.0 78 N N W ., . . 2 C. despejado Calma...............i 19 12 Liorna.................. (7b ) 754.1 8.0 83 ¡N E ............ 1 Despejado... 9
Lagos .................. (8ii ) Boma .................. (7fa ) 751.8 8.8 64 ¡ N W .......... 1 Idem............. 6J?oochal.............. (8b } 763,0 1 17.5 66 NE........... . 4 Cubierto. . . . Picada.............. ] 19 11 uagliari................ (7h ) ¡ 758.2 10.0 95 !N W .......... 3 íd em ............ |
r  n ¡ i i a D  e 1 % a da. (7 h ) 766.1 16.9 88 W N W ___ 1 oasi cubierto Marejada......... i 19 16 Palerm o.............. (7h j i 756.9 ; 14.4 i 5 |SSW........ C . despejado /
A 'it-TÜ ................ (8ÍI i 7 65.6 : 15.9 8S s w .......... 1 Idem ............ Rizada........... J 119 15 B odo.................... Í7h 11 768.1 ; 4.2 97 w .............. í 4 Cubierto. . . . 'Rizada. 1 9 4'u- ................ }

—ría.. . . . . . . . . .  (8b ) Cristiansund í7h V 771.2 5.1 89 N E ............ 1 Despejado... Llana................ 9 3
*2g'ana...-.......... (9h ) R ig a ..................... (7 h ) ¡ 763.5 1.4 N E ............ 0 o .  despejado
rÁ, Bruz Tenerife (9h ) Moscou................ f7h ) ' 751.9 1.4 N E............ í 1 Cubierto.. . .
Híidajoz............... (9h ) 758.9 15,5 65 W S W ___ 1 «ur. despejado 22 8 Nicoiaiew............ (7h ) ; 759.8 3.2 N N W . . . . 0 íd em ............
•'.yérdoba.............. (9b ) 767.6 20.0 49 N .......... 1 Despejado,,, 28 10 Feldkirch............ (7h ) | 757.5 3.4 s w 1 1 íd em .............

758.1 19.8 57 |N W .......... 1 *dem. . . . . . . 29 13 Crernorvitz........ (7h )
_ 2suelva................ (9b ) 755. L 1 17.5 62 ¡¡N W 1 dem ............ ¡29 11 Cracovia.. . . . . . . (7h ) ! 759.9 0.0 81 ?E ............... 4 N uboso.. . . . 7 ¡

■Lio ernando,. .  (8b } 758.9 14.3 82 N .............. ! 4 ^dem. . . . . . . . ídem. . . . . . . . . ¡22 1 12 Pola...................... (7h ) 753.1 7.2 73 IN N W .. . . 2 Casi cubierto 25 11 k 6
f  «rifa.................. (Sh j | 757.S j 17.3 92 w ............ .. 1 iv/ubierto. . . . Llana................ ' V ient.................... G h ) 757.9 2.7 | jN N E ........ 1 Cubierto. . . . 2

i 7 1
Las tamperaturas máximas son de la víspera. -

A fiáK C H IS  I I ! M U S

Nueva edición de los Aran
celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la Gaceta de 28 
de dicho mes.

Precios 2 pesetas,

De venta en la Administra
ción de la Gaceta de Madrid, 
Pontejos, 8.

H U E V O  P H O Q E A M A
PARA LOS KXÁMBH3S DS

f f i t i f f i  4  n i  1  l í l I M l

OUI U  B I m  ÍJB 1 E l T U L  SCPEEÍOR

(BYOHIBPUEHTOS DE 0 8  IE 1S.I08 HRBITBHTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe,

P re c io : UHA p e s e ta .

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas,’

SANTOS DEL DÍA
San Julio 1, Fapa.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A  las 9.-Zazá.______________

LARA.—A las 8 y lj2.—El compañero de* 
viaje.—La cizaña (sección sencilla). —El au
tomóvil (doble).

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—(Beneficio de 
José Moneayo).—La Zahori.—El gallo de la 
pasión (estreno).—El carro de la muerte (es
treno).—La copa encantada.—La rabalera.

COMICO.—A las 7.—El Ramadán. -L a  chi
pén.—La corría de toros.—La vida alegre.


